
Portoviejo, 23 de Octubre del 2013 

Sr. Ab. 

Jacinto Cabrera C. 

INTENDENTE DE COMPAÑ~AS DE PORTOVIEJO 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento al Art. 21 de la Ley de Compañías me permito comunicar a Ud., que con fecha 

08 de Abril del 2013, he procedido a inscribir en el Libro de Participaciones y Socios de la 

Compañía AGRODEGFER CIA LTDA, las transferencias de participaciones que a continuación 

detallo: 

- 
No. Nombre Cedente 

Ginno Andrés De 

Genna Fernández 

Aldo Pietro De 

Genna Fernández 

Mano Bartolomé 

De Genna 

Femández 

Lucía Telesilda De 

Genna Fernández 

Lucía Telesilda De 

Genna Fernández 

Lucia Del Pilar 

Femández 

Avellaneda 

IUoCéd.0 

R U C  

1304951336 40 Holding l I FadegferCía.Ltda. 

1304951344 

No. 
Paracip. 

que cede 

40 

1306608355 

Nombre del Cesionario 

Holding 

FadegferCía.Ltda. 

1306682848 

I 

1301059257 1 240 ( Holding Fadegfer Cía. 

No. Céd. o R W I  

40 

1306682848 

Ltda. 

Holding 

FadegferCía.Ltda. 

36 Holding 

FadegferCía.Ltda. 

4 

Cabe indicar que el valor de la PARTlClPAClON es de LIN DÓLAR cada una y que las compañías 

CESIONARIAS son de nacionalidad ECUATORIANA. 

I I I 

Atentamente r h  

Grupo DEGFER Cía. Ltda. 

TOTAL: 

Por AGRODEGFER CIA LTDA 

1391791488001 

400 



  

  

 



TRAN!SFERENUA DE PARTICIPACIONES SO&S- DE LA 

COMPAÑ~A AGRODEGWB Clk LTDA.: OTORGADA POR LOS 

SEÑO~ES LUQA DEL PILAB F E R N ~ D E Z  AVEL-& MARI0 

ORLANDO DE GENNA ARTEAGA, hdARIO BARTOLOME DE G . A  

FERNÁNREZ, GINNO ANDRÉS DE GENNA F E W ~ E Z ,  ALDO 

PIEmO DE GEm A F E B N ~ Y D E Z ,  Y LUC~A TELeSILDA DE GENNA 

F E R N ~ E Z  A FAVOR DE LAS CO~P- GRUPO DEGFER CLA. 

LTDk Y HOLDING FADEGF'ER CIk LTDA. 

CUANT~: $ 488,w 

F ~ I  la Ciudad & Montemisti, Cabecera &J Caatirn &l m i m o  nombre, 

Provincia & Mimabi, República &l Fkuadot; Hoy Ocho & Abril &J año Dos 

Mil Trece; Ante mi Doctor JAZME RAFAEL VLLLAVICENCIO V&+EZ, Notario 

fiblico Primero &J CimtMi: COMPARECE Y DECLARA: Pm wia parte y por 

sus propios daeehos los cónyuges seim L U U 4  DEC PILAR FERNÁNDEZ 

AVELLANED4 Ejecuiiva, portadora & la Cédula de Ciudadanía n h e r o  Trece 

cwo wio cero cinco nueve dos cinco - sieie; y esposo MAMO ORLANDO DE .. 

'GENNA ARTEAGA, Tkmico, portador tk la Cédula de Ciudadanía n h e r o  

Trece cero wio cinco nueve cinco cuatro íres - íres; y los s&ms MARI0 

BARTOLOME DE GENVA FEBNÁNDEZ, Soltero, portada & la Cédula & 

a número Trece cero seis seis cero ocho tres cinco - cinco; -0 

DE GENNA FERN-EZ, softmo, portador de la 

& Ciudadaoia niimero Trece cero cuatro nueve cinco w o  tres cuatro - 

; ALDO PlETRO DE GENNA FERNÁMZEZ, Soltero, Estudiante, 

portador & la Cédula & Ciudadanía n h e r o  Trece cero cuatro nueve cinco wio 



tres tres - seis y; la señorita LuCÍA TELESILDA DE GENNA F E R N ~ E Z ,  

Soltera, portadora & la Cédula & Ciudadanía número Trece cero seis seis ocbo 

dos ocbo cuatro - ocho; y, por oíra p d e  las Compañia GRUPO DEGFER CLL 

LTDk; y, HOLOING FADEGFER CIA. L T D k  representadas por su Gerente 

General seiiora LUCLI DEL PILAR FERNÁ~?EZ A'C'EL-A, 

Ejecutiva, pntadaa & la Cédula dc Ciudadanía nhmero Trece m o  uno cero cinco 

nueve dos Moco - siete; como lo ju,etifíca con los Nombramientos que 

&bidarn.de insmtos en e3 Regi-*o Mercantil se los adjuntan a este Protocolo y 

en las copia a cmferke.- Los cmparecientes declaran bajo juramento que son 

mayores de edad, ecu&mianos, domiciliados m uudad & Manta y & tráosito 

por esta ciudad & Mdecridi,  bábiles y legalmente capaces para conirdar y 

obligame, sin tener pobibiciiro o impedimento & ninguna dase, a quienes de 

b a b m e  presentado sus respedivae Ckdulas & Ciudadmías y Cmprobaote & 

Votaciiro, personalmente, DOY FE- Dicbos otorgantes cm amplia libertad y 

pleno conocimido en los efectos y resultados &. esta Escritura de 

TRANSIrERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCiALl!CS DE LA 

~011ffAÑIA AGBODEGFER Llk LTDA, la cual proceden a celebrada me 

presentan una minuta para que la eleve a Instnunento Piiblico, myo texto es el que - 

sigue: S* NOTARIO: En el Regidm & Escrituras Públicas a a cargo, 

dígnese incmpwm una de TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

SOCMLXS de la compañia AGRODEGKER CIA. LTDA., & acuerdo a las 

siguientes diusulas: PRIMERA- C0MPARECIElWES.- Comparecen a la 

celebrau iro &l presente contrdo de Transferencia & Participaciones Sociales, por 

una pate, como "#ENTESn, los esposos: LU- DEL PILAR 

F E R N ~ E Z  AWLZANEDA y su cinyuge s&or MARI0 OaLPNDO DE 

GENNA ARTEAGA, por sus propios derechos; el seiw MARTO 

BARTOLOlliE DE GENNA F ~ Á N D E z ,  de estado civil soitero; el s&or 



GINNO ANDRÉS DE GENNA F E R N ~ ~ E Z '  & estado civil soltero; el señor- 

ALDO PIETaO DE GENNA FKWÁNDEZ, & estado civil sdtpro, y, la 

seiioriia L U ~  TmSIL;DA DE GENNA F E B N ~ E Z ,  & estado cm1 

soltera Pw otra parte, en calidad & "CESIONARIOSn, la Compaiiía GRUPO 

DEGFEB CW, LTDPL; y, la Compañia HOLDING FADEGFER CW. LTD A. 

. h b a s  representadas pw su Gerente Cmeral seííma LUCIA DEL PILAa 

X~CRN~BEZ AVmANEDA, como así lo amdiIan los nombnmientos qye 

debidamente inscritos en el Registro Mercantil se tus adjuntan para su 

Protocolizacih respectiva Todos los comparecientes s w  ecuatorianos, 

domiciliados en la ciudad de Manta, legalmente capaces, sin impedimento alguno 

para celebrar éde ccmtrato. SEGUNDA- ANTECEDENTES.- A).- La compafíia 

AGRODEGFEa CZk LTI3A, se cwstituyir pw Escritura Pública celebrada ante 

la Notatia Tercera &l CantW Manta, el Cinco de Marzo &l dos mil nueve, 

inscrita en el Registro Mercantil & mismo Canth el Veinte y tres & Julio del dos 

mil nueve, c m  domiMtio principal en la Mudad & MANTA, Provincia & Manabi 

y c m  un capital social & CUATRO-OS W/lW DÓLARES DE 

NORTEAMHUCA (USDS 400,00) divididas en (400j Participaciones & UN 

DÓLM cada m i l  el misno qye a la fecha se encuentra táaimmte pagado-, B).- 

Pw Escritura Pública & Doce de h e r o  del dos mil diez, otwgada ante la Nutaria 

Tercera del Canth Manta, legalmente inscrita en el Registro Mercantil de Manta, 

el Primero & Mano del dos mil diez, el señor Mario B. De C m a  Fenik&z 

cedii;datotalidad de sus participaciones a fava  & los d u r e s  Chno Andrés, Aido 
- 2 &  

De C m a  Fenián&z, Q.- la Junta C3mral Universal de 

AGELODEGFER CTA.LTI)A, m sesión celebrada m la 

&dad de Manta, el dia viernes Veinte y uno de Diciembre del dos mil doce, cm 

del capital social susrriio y pagado RESOLVIÓ unanimidad 

siguiente: ATJTORLZ.4R la Transferencia de PartiMpacionies Sociales que se 



operan en la compañia TERCERA-- TRANSFERENCIA DE 

m cmplimiemto a lo mme.fto pm la Junta h w a l  IToivmal' & Socios, se procede 

a io.mestar la Trandwmrja- & PartiBpacimes Sociales que se -opera es la 

cmp&ía, & cwfmidad al siguiente &de: - La socia Sra LU@A DEL 

PILAR FEBNÁNDEZ A I a A N E D A  con la sutorkacibn expresa de su 

esposo, procek a transferir m vmta real y efectiva la totalidad & ,SUS 

parijrjpacimes, ea total: DOSQENTAS CITARENTA (240) 

PARTILlPAaONES & UN DOLAR & vdor cada una, a f m  & la cmpaáía 

HOW)ZNG FMIEGFER CIA LTDA, cm todos los dwerhos ú ibwdes  a 1 s  

mimas. - El socio ,ZfARIO BARTOLO~~~É DE GEMYA F E R N ~ ~ ,  de 

estado civil solteyo, procede a iranderir es venta real y dectva la tdalidad & ms 

patiiciparjmes, ea total: C r C T m T A  (40) PARTICIPACIONES de IrN 

DOLAR & valor cada una, a favor de la compmíia HOLDING FADEGFEB CIA. 

LTDA, cm todos los derecho úibeymt& a las mimas. - El socio GDlNO 

A M ~ R ~ S  DE GENNA FERNÁNDEZ, de estado civil SQ&WO, procede a ceda en 

venta real y efpCtiva la tdaljdad & ais piatirjpacimrs, m total: CITARENTA (40) 

PARTICIPACIONES de UN DÚLAR & valor cada una, a favor & la cmpaáía 

HOLDING FMIEGKER CIA LTDk, cm todos los derechos irihwdes a las 

mismas. - El socio ALDO PIETRO DE GENNA F E R N ~ E Z ,  de estado civil 

solfwot procede. a ceder en veata real y e.ectiva la totalidad & sus partjcipacimes, 

en totd: CEJARENTA (40) PARTICIPACIONES de ZTN &AR & vslm cada 

ma, a favm & la compañia HOWlZNG FADEGFER C3.A LTDA., cm t o h s  los 

&echos idzer-entes a las mismas, fírrhente; - La socia LU& TELESILDA DE 

GENNA ~ R N ~ E Z ,  & esta& c i d  soltera, procede a ceda en veda real y 

efectiva la tclfalidad & sus partiripacimes, de la s igu ide  maoeua: TREINTA Y 

SEIS (36) PARTICIPACIONES de U?? Ilb1.A.~ de valor cada una, a fa~w de la 



compañia HOLDING FADEGFER C I A  LTDA; y CUATRO (4) 

PARnCIPACIONES de UN DQLAR de vala cada una, a favor de la c a n ~ i a  

GRUPO DEGFER CIA LTDA, con todos los derechos inherentes a las 

mimas. CUARTA- ACEPTACION.-.El señor MARI0 OaLPLNDO DE 

GENNA ARTEAGA, manifiesta el expreso consentimiento p a a  que su esposa, la 

señora LUCIA DEL PILAB FERNÁNDEZ AVELLANEDA, ceda en venta las 

DOScXEJSTAS CUAWHTA (240) PARTICIPACIONES de UN D ~ L A R  de 

valor cada una de ellas, que ostenta en la compañia AGRODEGFER CM. LTIIA; 

y, asímisno las partes aceptan la Transferencia & Participaciones conforme a lo 

estipulado en este contrato. QUINTA- INSCRIPCION Y MA.RGINACíON.- 

Las partes quedan mutuamente autotizadas para obíener que & la presente 

Escritura de Transfmcia & Participaciones, se siente r a z h  al margen de la 

inscripcióa en el Registro Mercantil referente a la constituciim, así c m o  al margen 

- - de la mstriz & la Escritura de Constituciim. SÉXTA- DOCUMENTOS 

HABUTANTES.- Se acompaña cano documentos habilitantes los siguientes: 

Uno) Nombramiento del representante legal de la compañia HOLDING 

FAIIEGFER C. LTIIA Y de la cmpatiia GRUPO DEGFER C. LTDA Dos) La 

Copia Certificada del ..&da de Junta General Universal & Socios de la compa5ia 

AGRODECr'FER CIALTIIA, celebrada el Veinte y uno de Diciembre del dos mil 

doce. Usted señor Notario h a s e  agregar las demás cláusula de estilo que 

aseguren la plena validez de éste coatrato.- Minuta firmada por el Doctor Carlos 

Lara Zavala, Matricula Número Seiscientos setenta y cinco del Colegio de ..\. 

de Manabí.- Hasta aquí la minuta que los otorgantes se afuman y 

Y QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PLBLICA CON TODO EL 

R LEGAL.- Se agrega al Prdocolo c m o  documentos habilitantes los 

mencionados anteriorniente.- Leída que les fue la presente Esuiiura a los 



otwgantes pm mí, E1 Notario, & principio a fui, en alta y clara voz, la aprueban y 

fman conmigo, el Notario, en unidad & Acto, DOY FE.- 

I - 
I CIA GRIJPO DEGFER LTDk 

I 

l 
y HOLDING FADEGFER L'I'Dk - l 

l 
I CESIIONARZAS 
, 

SU ORIOINU L.4 CUAL CONSTA W EL PROTOCOLO 

-MIL TREC-E Y EN FE DE E I I  O CONRERO ESTA\ TER 



1 ' .  CIA. HOLDING FADEGFER CIA. LTDA. 

MANTA - MANABI - ECUADOR 

\ Manta, 22 de Octubre del 2012 

Sra. 
Pilar Luda Fernández Avtllaneda 
Ciudad.- 

. ?  - De mis consideraciones: 

Me es grato comunicark a usted, que la Junta General Untversal de Socios de b compaiiia 
HOLüING FADEGRR QA. LTDA. reunida en la ciudad de Manta el 22 Oaubre del 2012, tuvo 

de acierto de elegirla GERENTE GENERAL de la compañia para un período estatuario de TRES 
MOS,  a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil 

De acuerdo al estatuto social en su Art. No. 19, el Gerente General ejerce6 la representacibn 
legal, judicial y extrajud~ial  de la compaiíia. 

HOLDING FADEGFER CIA. LTDA., se constituyd mediante contrato de escritura pública, 
otorgada ante la Notaría Primera del cantdn Montecrkti, el 28 de Agosto del 2012, e inscrita 

en el Registro Mercantil del cantdn Manta. 

Augur6ndole éxito en sus funciones, me susci 

Atentamente; 

Sr. 4!-'& a oOrlando Ge a Arteaga 
PRESIDENTE \ 

RAZ~N:  Acepto el presente nombramiento 

I Manta, 22 de Oaubre del 2012 

GERENTE GENERAL 

NacionalMad Ecuatoriana / C.I. # 13010592S:7 
Telf. 052-622600 a 
DoMcilio: Manta, AV.3 Y Calle 16 ,,#e- 





Manta, 27 de Diciembre del 2011 

Sra. 
Pilar Lucía Fernsndez AveHaneda 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

M e  es grato comunicarle a usted, que la Junta General Universal de Accionistas de la compañia 

GRUPO DEGFER S.A. reunida en la ciudad de Manta, el 26 Diciembre del 2011, tuvo de acierto 

de elegirla GERENTE GENERAL de la compañia para un perlodo estatuario de DOS ANOS, a 

partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil 

De acuerdo al estatuto social en su Art. No. 28, el Gerente General ejercerá la representación 

legal, judiclal y extrajudicial de la compafiia. 

GRUPO DEGFER S.A., se constituy6 mediante contrato de escritura publica, otorgada ante la 

Notaría Primera del cantón Montecristi, el 15 de Noviembre del 2011, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón Manta. 

Augurandok éxito en sus funciones, me suscribp 

R A Z ~ N :  Aceptd el  presente nombramiento 

Manta, 26 de Diciembre del 2011 

J 
GERENTE GENERAL 

Nacionalidad Ecuatoriana / C.1. # 130105925-7 
Telf. 052-622600 
Domicilio: Manta, AV.3 Y Calle 16  





ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑ~A AGRODEGFER CIA. 

LTDA., CELEBRADA EN LA CIUDAD DE MANTA EL 21 DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOCE 

En la ciudad de Manta, el día viernes 21 de Diciembre del 2012, a las 09H:00, en el local donde 

funcionan las oficinas de la compañía ubicadas en el edificio MANARECO, en la calle 16 y Av. 3, 

se reunen los siguientes socios de la compañía AGRODEGFER CIA. LTDA., señores: Aldo Pietro 

De Genna Fernández, propietario de cuarenta (40) participaciones de un dólar cada una de 

ellas; Ginno Andrés De Genna Fernández, propietario de cuarenta (40) participaciones de un 

dólar cada una de ellas; Mario Bartolomé De Genna Fernández, propietario de cuarenta (40) 

participaciones de un dólar cada una de ellas; Lucía Telesilda De Genna Fernández, propietaria 

de cuarenta (40) participaciones de un dólar cada una de ellas; y, Lucía Del Pilar Fernández 

Avellaneda, propietaria de doscientas cuarenta (240) participaciones de un dólar de valor cada 

una; todos y cada uno de los prenombrados socios conforman y representan el ciento por 

ciento de capital suscrito y pagado de la compañía y que por unanimidad convienen en 

constituirse en Junta General Universal. 

Preside la sesión el titular del cargo, señor Jose Vicente García Barrezueta y actúa como 

Secretario el Gerente General de la compañía, Sr. Cedeño Villacís Carlos Alberto. 

Una vez que se constata el quórum de instalación legal y estatutario, el Presidente declara la 

apertura de la sesión de Junta General Universal de Socios de conformidad con lo preceptuado 

en el Art.238 de la Ley de Compañías y dispone se proceda a dar lectura el Orden del Día para 

el cual han sido convocados y que es el siguiente: 

PUNTO UNICO: Conocer y autorizar la Transferencia de Participaciones que se opera en la 

compafiia AGRODEGFER CIA. L'TDA. 

En este estado toman la palabra cada una de los socios de la compañía, solicitando entre otras - .__ 
cosas, la respectiva autorización de la Junta para poder transferir sus participaciones sociales 

que mantienen en la compañía por así convenir a sus intereses particulares. 

En relación a lo planteado por cada uno de los socios, la Junta finalmente por unanimidad 

RESUELVE lo siguiente: AUTORIZAR la transferencia total de sus participaciones sociales que 

hacen los socios de conformidad al siguiente detalle: 

- La socia Sra. LUC~A DEL PILAR FERNANDU AVELLANEDA, con la autorización expresa 

de su esposo, procede a transferir en venta real y efectiva la totalidad de sus 

participaciones, en total: DOSCIENTAS CUARENTA (240) PARTICIPACIONES de UN 

DOLAR de valor cada una, a favor de la compañía HOLDING FADEGFER CIA. LTDA., con 

todos los derechos inherentes a las mismas. 
- El  socio MARI0 BARTOLOME DE GENNA FERNANDEZ, de estado civil soltero, procede 

a transferir en venta real y efectiva la totalidad de sus participaciones, en total: 

CUARENTA (40) PARTICIPACIONES de UN D ~ L A R  de valor cada una, a favor de la 

compañía HOLDING FADEGFER CIA. LTDA., con todos los derecho inherentes a las 

mismas. 
- El  socio GlNNO ANDRÉS DE GENNA FERNANDE 

ceder en venta real y efectiva una parte de sus 



-. 
% 

(40) PARTICIPACIONES de UN DdLAR de valor cada una, a favor de la compañía 

HOLDING FADEGFER CIA. LTDA., con todos los derecho inherentes a las mismas. 
- El  socio ALDO PIWRO DE GENNA FERNANDU, de estado civil soltero, procede a ceder 

en venta real y efectiva una parte de sus participaciones, en total: CUARENTA (40) 

PARTICIPACIONES de UN DdLAR de valor cada una, a favor de la compañía HOLDING 

FADEGFER CIA. LTDA., con todos los derecho inherentes a las mismas, finalmente; 
- La socia LUC~A TELESILDA DE GENNA FERNANDU, de estado civil soltera, procede a 

ceder en venta real y efectiva la totalidad de sus participaciones, de la siguiente 

manera: TREINTA Y SEIS (36) PARTICIPACIONES de UN D ~ ~ A R  de valor cada una, a . 
favor de la compañía HOLDING FADEGFER CIA. LTDA.; y CUATRO (4) PARTICIPACIONES 

de UN DÓLAR de valor cada una, a favor de la compañía GRUPO DEGFER CIA. L'TDA., . 
con todos los derechos inherentes a las mismas; 

- Finalmente no existiendo otro asunto que tratar, la Presidencia concede un receso m .  

para la redacción del acta pertinente.- una vez reinstalada, el señor Secretario le da 

lectura, aprobándosela por unanimidad y los socios proceden a firmarla para - - 
constancia legal de lo actuado.- Siendo las 10H:45 concluye la sesión. 



  
  

  

  e 

  

  

NT TR DE YOT, 

ESTE CERTISICADO SEE ERA Eo A O ma 

 



- . C IUDADANI Fi , 1 ,; CJ 6 i; {J 6 3 c. - 5, 

- 

ECüGT9ñ IA!iA****'* E33331222E 
CXTERC 
SECO:DMIk E3mI ANTE 
m10 ORLANIX, DE GEM. 
LUCIA DEL PILBR FERtlANlrEZ 
m R T B  09:08i:OG: -S 

09/081'2019 



    

    

  

   
  

Y , REPÚBLICA DEL ECUADOR 

MANOS NACIONAL ELECTORAL — CERTIFICADO DE ecos 

— +030-- - 0271. 

Ss | 

= 
DE 
E 
= 
JA 

  

Sh
a 

  

  

  

   
    

  

D
A
N
N
A
 

  

   
a 
DK 

r 
E 
Y 

IDECUASOAIS ASE C< Caca caca 
— TOO1DAM211D0SECUES<<c<eec<e 
dE <6ENNA<FERNANDEZ<<ALDO<P IETR    

Y a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
A ad NWCIONAL. ELECTORAL e CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

TA FEB 013 030 As 
030 - 0270 4 aero De -1304951 4951555 f_ po 

AN 

MANADE 

PROVINCIA 

MANTA "A 

CANTÓN PARROQUIA 

1) E DE LA JUNTA    



!f IDENTIFICACION Y CEDULACION Er 

      

A 
O
 

REPUBLICA DEL ECUADOR LN 
D'RECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

- w 1380668284-8 

  

  

  
  

  

n
n
 

  

  

E
A
 

  
a, I 

] 

. J 

4 
* L 

2 ! 

| 
05 

 



DOY FE: Que al margen de la matriz de la Escritura No.433, de fecha 05 de Mano del año 
2009, de esta Notaría, hay una Razón que dice: Que mediante Escritura No.2013-13-09-01- 
P01489, de fecha 08 de Abril del afio 2013, de la Notaría Primera del Cantón Montecristi, 
se celebra la TRAN!WERENCIA DE PARTICIPACIONES SOClALES DE LA 
C O M P ~  AGRODEGFER CIA. LTDA, OTORGADO POR LOS SEÑORES 
LUCIA DEL PILAR FERNANDEZ AVEUANEDA, MARIO ORLANDO DE GENNA - ARTEAGA, MARIO BARTOLOME DE GENNA FERNANDEZ, GINNO ANDRES DE 
GENNA FERNANDEZ, ALDO PIETRO DE GENNA FERNANDEZ, Y LUCIA 
TELESILDA DE GENNA FERNANDEZ A FAVOR DE LAS COMPAÑIAS GRUPO 
DEGFER CIA. LTDA. Y HOLDING FADEGFER CIA. LTDA. .- Manta, Junio 26 del a í b  
2013.- EL NOTARIO.- 
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Portoviejo, 23 de Octubre del 2013 

Sr. Ab. 

Jacinto Cabrera C. 

INTENDENTE DE COMPAÑ~AS DE PORTOVIEJO 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento al Art. 21 de la Ley de Compañías me permito comunicar a Ud., que con fecha 

08 de Abril del 2013, he procedido a inscribir en el Libro de Participaciones y Socios de la 

Compañía AGRODEGFER CIA LTDA, las transferencias de participaciones que a continuación 

detallo: 

- 
No. Nombre Cedente 

Ginno Andrés De 

Genna Fernández 

Aldo Pietro De 

Genna Fernández 

Mano Bartolomé 

De Genna 

Femández 

Lucía Telesilda De 

Genna Fernández 

Lucía Telesilda De 

Genna Fernández 

Lucia Del Pilar 

Femández 

Avellaneda 

IUoCéd.0 

R U C  

1304951336 40 Holding l I FadegferCía.Ltda. 

1304951344 

No. 
Paracip. 

que cede 

40 

1306608355 

Nombre del Cesionario 

Holding 

FadegferCía.Ltda. 

1306682848 

I 

1301059257 1 240 ( Holding Fadegfer Cía. 

No. Céd. o R W I  

40 

1306682848 

Ltda. 

Holding 

FadegferCía.Ltda. 

36 Holding 

FadegferCía.Ltda. 

4 

Cabe indicar que el valor de la PARTlClPAClON es de LIN DÓLAR cada una y que las compañías 

CESIONARIAS son de nacionalidad ECUATORIANA. 

I I I 

Atentamente r h  

Grupo DEGFER Cía. Ltda. 

TOTAL: 

Por AGRODEGFER CIA LTDA 

1391791488001 

400 



  

  

 



TRAN!SFERENUA DE PARTICIPACIONES SO&S- DE LA 

COMPAÑ~A AGRODEGWB Clk LTDA.: OTORGADA POR LOS 

SEÑO~ES LUQA DEL PILAB F E R N ~ D E Z  AVEL-& MARI0 

ORLANDO DE GENNA ARTEAGA, hdARIO BARTOLOME DE G . A  

FERNÁNREZ, GINNO ANDRÉS DE GENNA F E W ~ E Z ,  ALDO 

PIEmO DE GEm A F E B N ~ Y D E Z ,  Y LUC~A TELeSILDA DE GENNA 

F E R N ~ E Z  A FAVOR DE LAS CO~P- GRUPO DEGFER CLA. 

LTDk Y HOLDING FADEGF'ER CIk LTDA. 

CUANT~: $ 488,w 

F ~ I  la Ciudad & Montemisti, Cabecera &J Caatirn &l m i m o  nombre, 

Provincia & Mimabi, República &l Fkuadot; Hoy Ocho & Abril &J año Dos 

Mil Trece; Ante mi Doctor JAZME RAFAEL VLLLAVICENCIO V&+EZ, Notario 

fiblico Primero &J CimtMi: COMPARECE Y DECLARA: Pm wia parte y por 

sus propios daeehos los cónyuges seim L U U 4  DEC PILAR FERNÁNDEZ 

AVELLANED4 Ejecuiiva, portadora & la Cédula de Ciudadanía n h e r o  Trece 

cwo wio cero cinco nueve dos cinco - sieie; y esposo MAMO ORLANDO DE .. 

'GENNA ARTEAGA, Tkmico, portador tk la Cédula de Ciudadanía n h e r o  

Trece cero wio cinco nueve cinco cuatro íres - íres; y los s&ms MARI0 

BARTOLOME DE GENVA FEBNÁNDEZ, Soltero, portada & la Cédula & 

a número Trece cero seis seis cero ocho tres cinco - cinco; -0 

DE GENNA FERN-EZ, softmo, portador de la 

& Ciudadaoia niimero Trece cero cuatro nueve cinco w o  tres cuatro - 

; ALDO PlETRO DE GENNA FERNÁMZEZ, Soltero, Estudiante, 

portador & la Cédula & Ciudadanía n h e r o  Trece cero cuatro nueve cinco wio 



tres tres - seis y; la señorita LuCÍA TELESILDA DE GENNA F E R N ~ E Z ,  

Soltera, portadora & la Cédula & Ciudadanía número Trece cero seis seis ocbo 

dos ocbo cuatro - ocho; y, por oíra p d e  las Compañia GRUPO DEGFER CLL 

LTDk; y, HOLOING FADEGFER CIA. L T D k  representadas por su Gerente 

General seiiora LUCLI DEL PILAR FERNÁ~?EZ A'C'EL-A, 

Ejecutiva, pntadaa & la Cédula dc Ciudadanía nhmero Trece m o  uno cero cinco 

nueve dos Moco - siete; como lo ju,etifíca con los Nombramientos que 

&bidarn.de insmtos en e3 Regi-*o Mercantil se los adjuntan a este Protocolo y 

en las copia a cmferke.- Los cmparecientes declaran bajo juramento que son 

mayores de edad, ecu&mianos, domiciliados m uudad & Manta y & tráosito 

por esta ciudad & Mdecridi,  bábiles y legalmente capaces para conirdar y 

obligame, sin tener pobibiciiro o impedimento & ninguna dase, a quienes de 

b a b m e  presentado sus respedivae Ckdulas & Ciudadmías y Cmprobaote & 

Votaciiro, personalmente, DOY FE- Dicbos otorgantes cm amplia libertad y 

pleno conocimido en los efectos y resultados &. esta Escritura de 

TRANSIrERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCiALl!CS DE LA 

~011ffAÑIA AGBODEGFER Llk LTDA, la cual proceden a celebrada me 

presentan una minuta para que la eleve a Instnunento Piiblico, myo texto es el que - 

sigue: S* NOTARIO: En el Regidm & Escrituras Públicas a a cargo, 

dígnese incmpwm una de TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

SOCMLXS de la compañia AGRODEGKER CIA. LTDA., & acuerdo a las 

siguientes diusulas: PRIMERA- C0MPARECIElWES.- Comparecen a la 

celebrau iro &l presente contrdo de Transferencia & Participaciones Sociales, por 

una pate, como "#ENTESn, los esposos: LU- DEL PILAR 

F E R N ~ E Z  AWLZANEDA y su cinyuge s&or MARI0 OaLPNDO DE 

GENNA ARTEAGA, por sus propios derechos; el seiw MARTO 

BARTOLOlliE DE GENNA F ~ Á N D E z ,  de estado civil soitero; el s&or 



GINNO ANDRÉS DE GENNA F E R N ~ ~ E Z '  & estado civil soltero; el señor- 

ALDO PIETaO DE GENNA FKWÁNDEZ, & estado civil sdtpro, y, la 

seiioriia L U ~  TmSIL;DA DE GENNA F E B N ~ E Z ,  & estado cm1 

soltera Pw otra parte, en calidad & "CESIONARIOSn, la Compaiiía GRUPO 

DEGFEB CW, LTDPL; y, la Compañia HOLDING FADEGFER CW. LTD A. 

. h b a s  representadas pw su Gerente Cmeral seííma LUCIA DEL PILAa 

X~CRN~BEZ AVmANEDA, como así lo amdiIan los nombnmientos qye 

debidamente inscritos en el Registro Mercantil se tus adjuntan para su 

Protocolizacih respectiva Todos los comparecientes s w  ecuatorianos, 

domiciliados en la ciudad de Manta, legalmente capaces, sin impedimento alguno 

para celebrar éde ccmtrato. SEGUNDA- ANTECEDENTES.- A).- La compafíia 

AGRODEGFEa CZk LTI3A, se cwstituyir pw Escritura Pública celebrada ante 

la Notatia Tercera &l CantW Manta, el Cinco de Marzo &l dos mil nueve, 

inscrita en el Registro Mercantil & mismo Canth el Veinte y tres & Julio del dos 

mil nueve, c m  domiMtio principal en la Mudad & MANTA, Provincia & Manabi 

y c m  un capital social & CUATRO-OS W/lW DÓLARES DE 

NORTEAMHUCA (USDS 400,00) divididas en (400j Participaciones & UN 

DÓLM cada m i l  el misno qye a la fecha se encuentra táaimmte pagado-, B).- 

Pw Escritura Pública & Doce de h e r o  del dos mil diez, otwgada ante la Nutaria 

Tercera del Canth Manta, legalmente inscrita en el Registro Mercantil de Manta, 

el Primero & Mano del dos mil diez, el señor Mario B. De C m a  Fenik&z 

cedii;datotalidad de sus participaciones a fava  & los d u r e s  Chno Andrés, Aido 
- 2 &  

De C m a  Fenián&z, Q.- la Junta C3mral Universal de 

AGELODEGFER CTA.LTI)A, m sesión celebrada m la 

&dad de Manta, el dia viernes Veinte y uno de Diciembre del dos mil doce, cm 

del capital social susrriio y pagado RESOLVIÓ unanimidad 

siguiente: ATJTORLZ.4R la Transferencia de PartiMpacionies Sociales que se 



operan en la compañia TERCERA-- TRANSFERENCIA DE 

m cmplimiemto a lo mme.fto pm la Junta h w a l  IToivmal' & Socios, se procede 

a io.mestar la Trandwmrja- & PartiBpacimes Sociales que se -opera es la 

cmp&ía, & cwfmidad al siguiente &de: - La socia Sra LU@A DEL 

PILAR FEBNÁNDEZ A I a A N E D A  con la sutorkacibn expresa de su 

esposo, procek a transferir m vmta real y efectiva la totalidad & ,SUS 

parijrjpacimes, ea total: DOSQENTAS CITARENTA (240) 

PARTILlPAaONES & UN DOLAR & vdor cada una, a f m  & la cmpaáía 

HOW)ZNG FMIEGFER CIA LTDA, cm todos los dwerhos ú ibwdes  a 1 s  

mimas. - El socio ,ZfARIO BARTOLO~~~É DE GEMYA F E R N ~ ~ ,  de 

estado civil solteyo, procede a iranderir es venta real y dectva la tdalidad & ms 

patiiciparjmes, ea total: C r C T m T A  (40) PARTICIPACIONES de IrN 

DOLAR & valor cada una, a favor de la compmíia HOLDING FADEGFEB CIA. 

LTDA, cm todos los derecho úibeymt& a las mimas. - El socio GDlNO 

A M ~ R ~ S  DE GENNA FERNÁNDEZ, de estado civil SQ&WO, procede a ceda en 

venta real y efpCtiva la tdaljdad & ais piatirjpacimrs, m total: CITARENTA (40) 

PARTICIPACIONES de UN DÚLAR & valor cada una, a favor & la cmpaáía 

HOLDING FMIEGKER CIA LTDk, cm todos los derechos irihwdes a las 

mismas. - El socio ALDO PIETRO DE GENNA F E R N ~ E Z ,  de estado civil 

solfwot procede. a ceder en veata real y e.ectiva la totalidad & sus partjcipacimes, 

en totd: CEJARENTA (40) PARTICIPACIONES de ZTN &AR & vslm cada 

ma, a favm & la compañia HOWlZNG FADEGFER C3.A LTDA., cm t o h s  los 

&echos idzer-entes a las mismas, fírrhente; - La socia LU& TELESILDA DE 

GENNA ~ R N ~ E Z ,  & esta& c i d  soltera, procede a ceda en veda real y 

efectiva la tclfalidad & sus partiripacimes, de la s igu ide  maoeua: TREINTA Y 

SEIS (36) PARTICIPACIONES de U?? Ilb1.A.~ de valor cada una, a fa~w de la 



compañia HOLDING FADEGFER C I A  LTDA; y CUATRO (4) 

PARnCIPACIONES de UN DQLAR de vala cada una, a favor de la c a n ~ i a  

GRUPO DEGFER CIA LTDA, con todos los derechos inherentes a las 

mimas. CUARTA- ACEPTACION.-.El señor MARI0 OaLPLNDO DE 

GENNA ARTEAGA, manifiesta el expreso consentimiento p a a  que su esposa, la 

señora LUCIA DEL PILAB FERNÁNDEZ AVELLANEDA, ceda en venta las 

DOScXEJSTAS CUAWHTA (240) PARTICIPACIONES de UN D ~ L A R  de 

valor cada una de ellas, que ostenta en la compañia AGRODEGFER CM. LTIIA; 

y, asímisno las partes aceptan la Transferencia & Participaciones conforme a lo 

estipulado en este contrato. QUINTA- INSCRIPCION Y MA.RGINACíON.- 

Las partes quedan mutuamente autotizadas para obíener que & la presente 

Escritura de Transfmcia & Participaciones, se siente r a z h  al margen de la 

inscripcióa en el Registro Mercantil referente a la constituciim, así c m o  al margen 

- - de la mstriz & la Escritura de Constituciim. SÉXTA- DOCUMENTOS 

HABUTANTES.- Se acompaña cano documentos habilitantes los siguientes: 

Uno) Nombramiento del representante legal de la compañia HOLDING 

FAIIEGFER C. LTIIA Y de la cmpatiia GRUPO DEGFER C. LTDA Dos) La 

Copia Certificada del ..&da de Junta General Universal & Socios de la compa5ia 

AGRODECr'FER CIALTIIA, celebrada el Veinte y uno de Diciembre del dos mil 

doce. Usted señor Notario h a s e  agregar las demás cláusula de estilo que 

aseguren la plena validez de éste coatrato.- Minuta firmada por el Doctor Carlos 

Lara Zavala, Matricula Número Seiscientos setenta y cinco del Colegio de ..\. 

de Manabí.- Hasta aquí la minuta que los otorgantes se afuman y 

Y QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PLBLICA CON TODO EL 

R LEGAL.- Se agrega al Prdocolo c m o  documentos habilitantes los 

mencionados anteriorniente.- Leída que les fue la presente Esuiiura a los 



otwgantes pm mí, E1 Notario, & principio a fui, en alta y clara voz, la aprueban y 

fman conmigo, el Notario, en unidad & Acto, DOY FE.- 

I - 
I CIA GRIJPO DEGFER LTDk 

I 

l 
y HOLDING FADEGFER L'I'Dk - l 

l 
I CESIIONARZAS 
, 

SU ORIOINU L.4 CUAL CONSTA W EL PROTOCOLO 

-MIL TREC-E Y EN FE DE E I I  O CONRERO ESTA\ TER 



1 ' .  CIA. HOLDING FADEGFER CIA. LTDA. 

MANTA - MANABI - ECUADOR 

\ Manta, 22 de Octubre del 2012 

Sra. 
Pilar Luda Fernández Avtllaneda 
Ciudad.- 

. ?  - De mis consideraciones: 

Me es grato comunicark a usted, que la Junta General Untversal de Socios de b compaiiia 
HOLüING FADEGRR QA. LTDA. reunida en la ciudad de Manta el 22 Oaubre del 2012, tuvo 

de acierto de elegirla GERENTE GENERAL de la compañia para un período estatuario de TRES 
MOS,  a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil 

De acuerdo al estatuto social en su Art. No. 19, el Gerente General ejerce6 la representacibn 
legal, judicial y extrajud~ial  de la compaiíia. 

HOLDING FADEGFER CIA. LTDA., se constituyd mediante contrato de escritura pública, 
otorgada ante la Notaría Primera del cantdn Montecrkti, el 28 de Agosto del 2012, e inscrita 

en el Registro Mercantil del cantdn Manta. 

Augur6ndole éxito en sus funciones, me susci 

Atentamente; 

Sr. 4!-'& a oOrlando Ge a Arteaga 
PRESIDENTE \ 

RAZ~N:  Acepto el presente nombramiento 

I Manta, 22 de Oaubre del 2012 

GERENTE GENERAL 

NacionalMad Ecuatoriana / C.I. # 13010592S:7 
Telf. 052-622600 a 
DoMcilio: Manta, AV.3 Y Calle 16 ,,#e- 





Manta, 27 de Diciembre del 2011 

Sra. 
Pilar Lucía Fernsndez AveHaneda 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

M e  es grato comunicarle a usted, que la Junta General Universal de Accionistas de la compañia 

GRUPO DEGFER S.A. reunida en la ciudad de Manta, el 26 Diciembre del 2011, tuvo de acierto 

de elegirla GERENTE GENERAL de la compañia para un perlodo estatuario de DOS ANOS, a 

partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil 

De acuerdo al estatuto social en su Art. No. 28, el Gerente General ejercerá la representación 

legal, judiclal y extrajudicial de la compafiia. 

GRUPO DEGFER S.A., se constituy6 mediante contrato de escritura publica, otorgada ante la 

Notaría Primera del cantón Montecristi, el 15 de Noviembre del 2011, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón Manta. 

Augurandok éxito en sus funciones, me suscribp 

R A Z ~ N :  Aceptd el  presente nombramiento 

Manta, 26 de Diciembre del 2011 

J 
GERENTE GENERAL 

Nacionalidad Ecuatoriana / C.1. # 130105925-7 
Telf. 052-622600 
Domicilio: Manta, AV.3 Y Calle 16  





ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑ~A AGRODEGFER CIA. 

LTDA., CELEBRADA EN LA CIUDAD DE MANTA EL 21 DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOCE 

En la ciudad de Manta, el día viernes 21 de Diciembre del 2012, a las 09H:00, en el local donde 

funcionan las oficinas de la compañía ubicadas en el edificio MANARECO, en la calle 16 y Av. 3, 

se reunen los siguientes socios de la compañía AGRODEGFER CIA. LTDA., señores: Aldo Pietro 

De Genna Fernández, propietario de cuarenta (40) participaciones de un dólar cada una de 

ellas; Ginno Andrés De Genna Fernández, propietario de cuarenta (40) participaciones de un 

dólar cada una de ellas; Mario Bartolomé De Genna Fernández, propietario de cuarenta (40) 

participaciones de un dólar cada una de ellas; Lucía Telesilda De Genna Fernández, propietaria 

de cuarenta (40) participaciones de un dólar cada una de ellas; y, Lucía Del Pilar Fernández 

Avellaneda, propietaria de doscientas cuarenta (240) participaciones de un dólar de valor cada 

una; todos y cada uno de los prenombrados socios conforman y representan el ciento por 

ciento de capital suscrito y pagado de la compañía y que por unanimidad convienen en 

constituirse en Junta General Universal. 

Preside la sesión el titular del cargo, señor Jose Vicente García Barrezueta y actúa como 

Secretario el Gerente General de la compañía, Sr. Cedeño Villacís Carlos Alberto. 

Una vez que se constata el quórum de instalación legal y estatutario, el Presidente declara la 

apertura de la sesión de Junta General Universal de Socios de conformidad con lo preceptuado 

en el Art.238 de la Ley de Compañías y dispone se proceda a dar lectura el Orden del Día para 

el cual han sido convocados y que es el siguiente: 

PUNTO UNICO: Conocer y autorizar la Transferencia de Participaciones que se opera en la 

compafiia AGRODEGFER CIA. L'TDA. 

En este estado toman la palabra cada una de los socios de la compañía, solicitando entre otras - .__ 
cosas, la respectiva autorización de la Junta para poder transferir sus participaciones sociales 

que mantienen en la compañía por así convenir a sus intereses particulares. 

En relación a lo planteado por cada uno de los socios, la Junta finalmente por unanimidad 

RESUELVE lo siguiente: AUTORIZAR la transferencia total de sus participaciones sociales que 

hacen los socios de conformidad al siguiente detalle: 

- La socia Sra. LUC~A DEL PILAR FERNANDU AVELLANEDA, con la autorización expresa 

de su esposo, procede a transferir en venta real y efectiva la totalidad de sus 

participaciones, en total: DOSCIENTAS CUARENTA (240) PARTICIPACIONES de UN 

DOLAR de valor cada una, a favor de la compañía HOLDING FADEGFER CIA. LTDA., con 

todos los derechos inherentes a las mismas. 
- El  socio MARI0 BARTOLOME DE GENNA FERNANDEZ, de estado civil soltero, procede 

a transferir en venta real y efectiva la totalidad de sus participaciones, en total: 

CUARENTA (40) PARTICIPACIONES de UN D ~ L A R  de valor cada una, a favor de la 

compañía HOLDING FADEGFER CIA. LTDA., con todos los derecho inherentes a las 

mismas. 
- El  socio GlNNO ANDRÉS DE GENNA FERNANDE 

ceder en venta real y efectiva una parte de sus 



-. 
% 

(40) PARTICIPACIONES de UN DdLAR de valor cada una, a favor de la compañía 

HOLDING FADEGFER CIA. LTDA., con todos los derecho inherentes a las mismas. 
- El  socio ALDO PIWRO DE GENNA FERNANDU, de estado civil soltero, procede a ceder 

en venta real y efectiva una parte de sus participaciones, en total: CUARENTA (40) 

PARTICIPACIONES de UN DdLAR de valor cada una, a favor de la compañía HOLDING 

FADEGFER CIA. LTDA., con todos los derecho inherentes a las mismas, finalmente; 
- La socia LUC~A TELESILDA DE GENNA FERNANDU, de estado civil soltera, procede a 

ceder en venta real y efectiva la totalidad de sus participaciones, de la siguiente 

manera: TREINTA Y SEIS (36) PARTICIPACIONES de UN D ~ ~ A R  de valor cada una, a . 
favor de la compañía HOLDING FADEGFER CIA. LTDA.; y CUATRO (4) PARTICIPACIONES 

de UN DÓLAR de valor cada una, a favor de la compañía GRUPO DEGFER CIA. L'TDA., . 
con todos los derechos inherentes a las mismas; 

- Finalmente no existiendo otro asunto que tratar, la Presidencia concede un receso m .  

para la redacción del acta pertinente.- una vez reinstalada, el señor Secretario le da 

lectura, aprobándosela por unanimidad y los socios proceden a firmarla para - - 
constancia legal de lo actuado.- Siendo las 10H:45 concluye la sesión. 
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DOY FE: Que al margen de la matriz de la Escritura No.433, de fecha 05 de Mano del año 
2009, de esta Notaría, hay una Razón que dice: Que mediante Escritura No.2013-13-09-01- 
P01489, de fecha 08 de Abril del afio 2013, de la Notaría Primera del Cantón Montecristi, 
se celebra la TRAN!WERENCIA DE PARTICIPACIONES SOClALES DE LA 
C O M P ~  AGRODEGFER CIA. LTDA, OTORGADO POR LOS SEÑORES 
LUCIA DEL PILAR FERNANDEZ AVEUANEDA, MARIO ORLANDO DE GENNA - ARTEAGA, MARIO BARTOLOME DE GENNA FERNANDEZ, GINNO ANDRES DE 
GENNA FERNANDEZ, ALDO PIETRO DE GENNA FERNANDEZ, Y LUCIA 
TELESILDA DE GENNA FERNANDEZ A FAVOR DE LAS COMPAÑIAS GRUPO 
DEGFER CIA. LTDA. Y HOLDING FADEGFER CIA. LTDA. .- Manta, Junio 26 del a í b  
2013.- EL NOTARIO.- 
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Portoviejo, 23 de Octubre del 2013 

Sr. Ab. 

Jacinto Cabrera C. 

INTENDENTE DE COMPAÑ~AS DE PORTOVIEJO 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento al Art. 21 de la Ley de Compañías me permito comunicar a Ud., que con fecha 

08 de Abril del 2013, he procedido a inscribir en el Libro de Participaciones y Socios de la 

Compañía AGRODEGFER CIA LTDA, las transferencias de participaciones que a continuación 

detallo: 

- 
No. Nombre Cedente 

Ginno Andrés De 

Genna Fernández 

Aldo Pietro De 

Genna Fernández 

Mano Bartolomé 

De Genna 

Femández 

Lucía Telesilda De 

Genna Fernández 

Lucía Telesilda De 

Genna Fernández 

Lucia Del Pilar 

Femández 

Avellaneda 

IUoCéd.0 

R U C  

1304951336 40 Holding l I FadegferCía.Ltda. 

1304951344 

No. 
Paracip. 

que cede 

40 

1306608355 

Nombre del Cesionario 

Holding 

FadegferCía.Ltda. 

1306682848 

I 

1301059257 1 240 ( Holding Fadegfer Cía. 

No. Céd. o R W I  

40 

1306682848 

Ltda. 

Holding 

FadegferCía.Ltda. 

36 Holding 

FadegferCía.Ltda. 

4 

Cabe indicar que el valor de la PARTlClPAClON es de LIN DÓLAR cada una y que las compañías 

CESIONARIAS son de nacionalidad ECUATORIANA. 

I I I 

Atentamente r h  

Grupo DEGFER Cía. Ltda. 

TOTAL: 

Por AGRODEGFER CIA LTDA 

1391791488001 

400 



  

  

 



TRAN!SFERENUA DE PARTICIPACIONES SO&S- DE LA 

COMPAÑ~A AGRODEGWB Clk LTDA.: OTORGADA POR LOS 

SEÑO~ES LUQA DEL PILAB F E R N ~ D E Z  AVEL-& MARI0 

ORLANDO DE GENNA ARTEAGA, hdARIO BARTOLOME DE G . A  

FERNÁNREZ, GINNO ANDRÉS DE GENNA F E W ~ E Z ,  ALDO 

PIEmO DE GEm A F E B N ~ Y D E Z ,  Y LUC~A TELeSILDA DE GENNA 

F E R N ~ E Z  A FAVOR DE LAS CO~P- GRUPO DEGFER CLA. 

LTDk Y HOLDING FADEGF'ER CIk LTDA. 

CUANT~: $ 488,w 

F ~ I  la Ciudad & Montemisti, Cabecera &J Caatirn &l m i m o  nombre, 

Provincia & Mimabi, República &l Fkuadot; Hoy Ocho & Abril &J año Dos 

Mil Trece; Ante mi Doctor JAZME RAFAEL VLLLAVICENCIO V&+EZ, Notario 

fiblico Primero &J CimtMi: COMPARECE Y DECLARA: Pm wia parte y por 

sus propios daeehos los cónyuges seim L U U 4  DEC PILAR FERNÁNDEZ 

AVELLANED4 Ejecuiiva, portadora & la Cédula de Ciudadanía n h e r o  Trece 

cwo wio cero cinco nueve dos cinco - sieie; y esposo MAMO ORLANDO DE .. 

'GENNA ARTEAGA, Tkmico, portador tk la Cédula de Ciudadanía n h e r o  

Trece cero wio cinco nueve cinco cuatro íres - íres; y los s&ms MARI0 

BARTOLOME DE GENVA FEBNÁNDEZ, Soltero, portada & la Cédula & 

a número Trece cero seis seis cero ocho tres cinco - cinco; -0 

DE GENNA FERN-EZ, softmo, portador de la 

& Ciudadaoia niimero Trece cero cuatro nueve cinco w o  tres cuatro - 

; ALDO PlETRO DE GENNA FERNÁMZEZ, Soltero, Estudiante, 

portador & la Cédula & Ciudadanía n h e r o  Trece cero cuatro nueve cinco wio 



tres tres - seis y; la señorita LuCÍA TELESILDA DE GENNA F E R N ~ E Z ,  

Soltera, portadora & la Cédula & Ciudadanía número Trece cero seis seis ocbo 

dos ocbo cuatro - ocho; y, por oíra p d e  las Compañia GRUPO DEGFER CLL 

LTDk; y, HOLOING FADEGFER CIA. L T D k  representadas por su Gerente 

General seiiora LUCLI DEL PILAR FERNÁ~?EZ A'C'EL-A, 

Ejecutiva, pntadaa & la Cédula dc Ciudadanía nhmero Trece m o  uno cero cinco 

nueve dos Moco - siete; como lo ju,etifíca con los Nombramientos que 

&bidarn.de insmtos en e3 Regi-*o Mercantil se los adjuntan a este Protocolo y 

en las copia a cmferke.- Los cmparecientes declaran bajo juramento que son 

mayores de edad, ecu&mianos, domiciliados m uudad & Manta y & tráosito 

por esta ciudad & Mdecridi,  bábiles y legalmente capaces para conirdar y 

obligame, sin tener pobibiciiro o impedimento & ninguna dase, a quienes de 

b a b m e  presentado sus respedivae Ckdulas & Ciudadmías y Cmprobaote & 

Votaciiro, personalmente, DOY FE- Dicbos otorgantes cm amplia libertad y 

pleno conocimido en los efectos y resultados &. esta Escritura de 

TRANSIrERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCiALl!CS DE LA 

~011ffAÑIA AGBODEGFER Llk LTDA, la cual proceden a celebrada me 

presentan una minuta para que la eleve a Instnunento Piiblico, myo texto es el que - 

sigue: S* NOTARIO: En el Regidm & Escrituras Públicas a a cargo, 

dígnese incmpwm una de TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

SOCMLXS de la compañia AGRODEGKER CIA. LTDA., & acuerdo a las 

siguientes diusulas: PRIMERA- C0MPARECIElWES.- Comparecen a la 

celebrau iro &l presente contrdo de Transferencia & Participaciones Sociales, por 

una pate, como "#ENTESn, los esposos: LU- DEL PILAR 

F E R N ~ E Z  AWLZANEDA y su cinyuge s&or MARI0 OaLPNDO DE 

GENNA ARTEAGA, por sus propios derechos; el seiw MARTO 

BARTOLOlliE DE GENNA F ~ Á N D E z ,  de estado civil soitero; el s&or 



GINNO ANDRÉS DE GENNA F E R N ~ ~ E Z '  & estado civil soltero; el señor- 

ALDO PIETaO DE GENNA FKWÁNDEZ, & estado civil sdtpro, y, la 

seiioriia L U ~  TmSIL;DA DE GENNA F E B N ~ E Z ,  & estado cm1 

soltera Pw otra parte, en calidad & "CESIONARIOSn, la Compaiiía GRUPO 

DEGFEB CW, LTDPL; y, la Compañia HOLDING FADEGFER CW. LTD A. 

. h b a s  representadas pw su Gerente Cmeral seííma LUCIA DEL PILAa 

X~CRN~BEZ AVmANEDA, como así lo amdiIan los nombnmientos qye 

debidamente inscritos en el Registro Mercantil se tus adjuntan para su 

Protocolizacih respectiva Todos los comparecientes s w  ecuatorianos, 

domiciliados en la ciudad de Manta, legalmente capaces, sin impedimento alguno 

para celebrar éde ccmtrato. SEGUNDA- ANTECEDENTES.- A).- La compafíia 

AGRODEGFEa CZk LTI3A, se cwstituyir pw Escritura Pública celebrada ante 

la Notatia Tercera &l CantW Manta, el Cinco de Marzo &l dos mil nueve, 

inscrita en el Registro Mercantil & mismo Canth el Veinte y tres & Julio del dos 

mil nueve, c m  domiMtio principal en la Mudad & MANTA, Provincia & Manabi 

y c m  un capital social & CUATRO-OS W/lW DÓLARES DE 

NORTEAMHUCA (USDS 400,00) divididas en (400j Participaciones & UN 

DÓLM cada m i l  el misno qye a la fecha se encuentra táaimmte pagado-, B).- 

Pw Escritura Pública & Doce de h e r o  del dos mil diez, otwgada ante la Nutaria 

Tercera del Canth Manta, legalmente inscrita en el Registro Mercantil de Manta, 

el Primero & Mano del dos mil diez, el señor Mario B. De C m a  Fenik&z 

cedii;datotalidad de sus participaciones a fava  & los d u r e s  Chno Andrés, Aido 
- 2 &  

De C m a  Fenián&z, Q.- la Junta C3mral Universal de 

AGELODEGFER CTA.LTI)A, m sesión celebrada m la 

&dad de Manta, el dia viernes Veinte y uno de Diciembre del dos mil doce, cm 

del capital social susrriio y pagado RESOLVIÓ unanimidad 

siguiente: ATJTORLZ.4R la Transferencia de PartiMpacionies Sociales que se 



operan en la compañia TERCERA-- TRANSFERENCIA DE 

m cmplimiemto a lo mme.fto pm la Junta h w a l  IToivmal' & Socios, se procede 

a io.mestar la Trandwmrja- & PartiBpacimes Sociales que se -opera es la 

cmp&ía, & cwfmidad al siguiente &de: - La socia Sra LU@A DEL 

PILAR FEBNÁNDEZ A I a A N E D A  con la sutorkacibn expresa de su 

esposo, procek a transferir m vmta real y efectiva la totalidad & ,SUS 

parijrjpacimes, ea total: DOSQENTAS CITARENTA (240) 

PARTILlPAaONES & UN DOLAR & vdor cada una, a f m  & la cmpaáía 

HOW)ZNG FMIEGFER CIA LTDA, cm todos los dwerhos ú ibwdes  a 1 s  

mimas. - El socio ,ZfARIO BARTOLO~~~É DE GEMYA F E R N ~ ~ ,  de 

estado civil solteyo, procede a iranderir es venta real y dectva la tdalidad & ms 

patiiciparjmes, ea total: C r C T m T A  (40) PARTICIPACIONES de IrN 

DOLAR & valor cada una, a favor de la compmíia HOLDING FADEGFEB CIA. 

LTDA, cm todos los derecho úibeymt& a las mimas. - El socio GDlNO 

A M ~ R ~ S  DE GENNA FERNÁNDEZ, de estado civil SQ&WO, procede a ceda en 

venta real y efpCtiva la tdaljdad & ais piatirjpacimrs, m total: CITARENTA (40) 

PARTICIPACIONES de UN DÚLAR & valor cada una, a favor & la cmpaáía 

HOLDING FMIEGKER CIA LTDk, cm todos los derechos irihwdes a las 

mismas. - El socio ALDO PIETRO DE GENNA F E R N ~ E Z ,  de estado civil 

solfwot procede. a ceder en veata real y e.ectiva la totalidad & sus partjcipacimes, 

en totd: CEJARENTA (40) PARTICIPACIONES de ZTN &AR & vslm cada 

ma, a favm & la compañia HOWlZNG FADEGFER C3.A LTDA., cm t o h s  los 

&echos idzer-entes a las mismas, fírrhente; - La socia LU& TELESILDA DE 

GENNA ~ R N ~ E Z ,  & esta& c i d  soltera, procede a ceda en veda real y 

efectiva la tclfalidad & sus partiripacimes, de la s igu ide  maoeua: TREINTA Y 

SEIS (36) PARTICIPACIONES de U?? Ilb1.A.~ de valor cada una, a fa~w de la 



compañia HOLDING FADEGFER C I A  LTDA; y CUATRO (4) 

PARnCIPACIONES de UN DQLAR de vala cada una, a favor de la c a n ~ i a  

GRUPO DEGFER CIA LTDA, con todos los derechos inherentes a las 

mimas. CUARTA- ACEPTACION.-.El señor MARI0 OaLPLNDO DE 

GENNA ARTEAGA, manifiesta el expreso consentimiento p a a  que su esposa, la 

señora LUCIA DEL PILAB FERNÁNDEZ AVELLANEDA, ceda en venta las 

DOScXEJSTAS CUAWHTA (240) PARTICIPACIONES de UN D ~ L A R  de 

valor cada una de ellas, que ostenta en la compañia AGRODEGFER CM. LTIIA; 

y, asímisno las partes aceptan la Transferencia & Participaciones conforme a lo 

estipulado en este contrato. QUINTA- INSCRIPCION Y MA.RGINACíON.- 

Las partes quedan mutuamente autotizadas para obíener que & la presente 

Escritura de Transfmcia & Participaciones, se siente r a z h  al margen de la 

inscripcióa en el Registro Mercantil referente a la constituciim, así c m o  al margen 

- - de la mstriz & la Escritura de Constituciim. SÉXTA- DOCUMENTOS 

HABUTANTES.- Se acompaña cano documentos habilitantes los siguientes: 

Uno) Nombramiento del representante legal de la compañia HOLDING 

FAIIEGFER C. LTIIA Y de la cmpatiia GRUPO DEGFER C. LTDA Dos) La 

Copia Certificada del ..&da de Junta General Universal & Socios de la compa5ia 

AGRODECr'FER CIALTIIA, celebrada el Veinte y uno de Diciembre del dos mil 

doce. Usted señor Notario h a s e  agregar las demás cláusula de estilo que 

aseguren la plena validez de éste coatrato.- Minuta firmada por el Doctor Carlos 

Lara Zavala, Matricula Número Seiscientos setenta y cinco del Colegio de ..\. 

de Manabí.- Hasta aquí la minuta que los otorgantes se afuman y 

Y QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PLBLICA CON TODO EL 

R LEGAL.- Se agrega al Prdocolo c m o  documentos habilitantes los 

mencionados anteriorniente.- Leída que les fue la presente Esuiiura a los 



otwgantes pm mí, E1 Notario, & principio a fui, en alta y clara voz, la aprueban y 

fman conmigo, el Notario, en unidad & Acto, DOY FE.- 

I - 
I CIA GRIJPO DEGFER LTDk 

I 

l 
y HOLDING FADEGFER L'I'Dk - l 

l 
I CESIIONARZAS 
, 

SU ORIOINU L.4 CUAL CONSTA W EL PROTOCOLO 

-MIL TREC-E Y EN FE DE E I I  O CONRERO ESTA\ TER 



1 ' .  CIA. HOLDING FADEGFER CIA. LTDA. 

MANTA - MANABI - ECUADOR 

\ Manta, 22 de Octubre del 2012 

Sra. 
Pilar Luda Fernández Avtllaneda 
Ciudad.- 

. ?  - De mis consideraciones: 

Me es grato comunicark a usted, que la Junta General Untversal de Socios de b compaiiia 
HOLüING FADEGRR QA. LTDA. reunida en la ciudad de Manta el 22 Oaubre del 2012, tuvo 

de acierto de elegirla GERENTE GENERAL de la compañia para un período estatuario de TRES 
MOS,  a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil 

De acuerdo al estatuto social en su Art. No. 19, el Gerente General ejerce6 la representacibn 
legal, judicial y extrajud~ial  de la compaiíia. 

HOLDING FADEGFER CIA. LTDA., se constituyd mediante contrato de escritura pública, 
otorgada ante la Notaría Primera del cantdn Montecrkti, el 28 de Agosto del 2012, e inscrita 

en el Registro Mercantil del cantdn Manta. 

Augur6ndole éxito en sus funciones, me susci 

Atentamente; 

Sr. 4!-'& a oOrlando Ge a Arteaga 
PRESIDENTE \ 

RAZ~N:  Acepto el presente nombramiento 

I Manta, 22 de Oaubre del 2012 

GERENTE GENERAL 

NacionalMad Ecuatoriana / C.I. # 13010592S:7 
Telf. 052-622600 a 
DoMcilio: Manta, AV.3 Y Calle 16 ,,#e- 





Manta, 27 de Diciembre del 2011 

Sra. 
Pilar Lucía Fernsndez AveHaneda 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

M e  es grato comunicarle a usted, que la Junta General Universal de Accionistas de la compañia 

GRUPO DEGFER S.A. reunida en la ciudad de Manta, el 26 Diciembre del 2011, tuvo de acierto 

de elegirla GERENTE GENERAL de la compañia para un perlodo estatuario de DOS ANOS, a 

partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil 

De acuerdo al estatuto social en su Art. No. 28, el Gerente General ejercerá la representación 

legal, judiclal y extrajudicial de la compafiia. 

GRUPO DEGFER S.A., se constituy6 mediante contrato de escritura publica, otorgada ante la 

Notaría Primera del cantón Montecristi, el 15 de Noviembre del 2011, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón Manta. 

Augurandok éxito en sus funciones, me suscribp 

R A Z ~ N :  Aceptd el  presente nombramiento 

Manta, 26 de Diciembre del 2011 

J 
GERENTE GENERAL 

Nacionalidad Ecuatoriana / C.1. # 130105925-7 
Telf. 052-622600 
Domicilio: Manta, AV.3 Y Calle 16  





ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑ~A AGRODEGFER CIA. 

LTDA., CELEBRADA EN LA CIUDAD DE MANTA EL 21 DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOCE 

En la ciudad de Manta, el día viernes 21 de Diciembre del 2012, a las 09H:00, en el local donde 

funcionan las oficinas de la compañía ubicadas en el edificio MANARECO, en la calle 16 y Av. 3, 

se reunen los siguientes socios de la compañía AGRODEGFER CIA. LTDA., señores: Aldo Pietro 

De Genna Fernández, propietario de cuarenta (40) participaciones de un dólar cada una de 

ellas; Ginno Andrés De Genna Fernández, propietario de cuarenta (40) participaciones de un 

dólar cada una de ellas; Mario Bartolomé De Genna Fernández, propietario de cuarenta (40) 

participaciones de un dólar cada una de ellas; Lucía Telesilda De Genna Fernández, propietaria 

de cuarenta (40) participaciones de un dólar cada una de ellas; y, Lucía Del Pilar Fernández 

Avellaneda, propietaria de doscientas cuarenta (240) participaciones de un dólar de valor cada 

una; todos y cada uno de los prenombrados socios conforman y representan el ciento por 

ciento de capital suscrito y pagado de la compañía y que por unanimidad convienen en 

constituirse en Junta General Universal. 

Preside la sesión el titular del cargo, señor Jose Vicente García Barrezueta y actúa como 

Secretario el Gerente General de la compañía, Sr. Cedeño Villacís Carlos Alberto. 

Una vez que se constata el quórum de instalación legal y estatutario, el Presidente declara la 

apertura de la sesión de Junta General Universal de Socios de conformidad con lo preceptuado 

en el Art.238 de la Ley de Compañías y dispone se proceda a dar lectura el Orden del Día para 

el cual han sido convocados y que es el siguiente: 

PUNTO UNICO: Conocer y autorizar la Transferencia de Participaciones que se opera en la 

compafiia AGRODEGFER CIA. L'TDA. 

En este estado toman la palabra cada una de los socios de la compañía, solicitando entre otras - .__ 
cosas, la respectiva autorización de la Junta para poder transferir sus participaciones sociales 

que mantienen en la compañía por así convenir a sus intereses particulares. 

En relación a lo planteado por cada uno de los socios, la Junta finalmente por unanimidad 

RESUELVE lo siguiente: AUTORIZAR la transferencia total de sus participaciones sociales que 

hacen los socios de conformidad al siguiente detalle: 

- La socia Sra. LUC~A DEL PILAR FERNANDU AVELLANEDA, con la autorización expresa 

de su esposo, procede a transferir en venta real y efectiva la totalidad de sus 

participaciones, en total: DOSCIENTAS CUARENTA (240) PARTICIPACIONES de UN 

DOLAR de valor cada una, a favor de la compañía HOLDING FADEGFER CIA. LTDA., con 

todos los derechos inherentes a las mismas. 
- El  socio MARI0 BARTOLOME DE GENNA FERNANDEZ, de estado civil soltero, procede 

a transferir en venta real y efectiva la totalidad de sus participaciones, en total: 

CUARENTA (40) PARTICIPACIONES de UN D ~ L A R  de valor cada una, a favor de la 

compañía HOLDING FADEGFER CIA. LTDA., con todos los derecho inherentes a las 

mismas. 
- El  socio GlNNO ANDRÉS DE GENNA FERNANDE 

ceder en venta real y efectiva una parte de sus 



-. 
% 

(40) PARTICIPACIONES de UN DdLAR de valor cada una, a favor de la compañía 

HOLDING FADEGFER CIA. LTDA., con todos los derecho inherentes a las mismas. 
- El  socio ALDO PIWRO DE GENNA FERNANDU, de estado civil soltero, procede a ceder 

en venta real y efectiva una parte de sus participaciones, en total: CUARENTA (40) 

PARTICIPACIONES de UN DdLAR de valor cada una, a favor de la compañía HOLDING 

FADEGFER CIA. LTDA., con todos los derecho inherentes a las mismas, finalmente; 
- La socia LUC~A TELESILDA DE GENNA FERNANDU, de estado civil soltera, procede a 

ceder en venta real y efectiva la totalidad de sus participaciones, de la siguiente 

manera: TREINTA Y SEIS (36) PARTICIPACIONES de UN D ~ ~ A R  de valor cada una, a . 
favor de la compañía HOLDING FADEGFER CIA. LTDA.; y CUATRO (4) PARTICIPACIONES 

de UN DÓLAR de valor cada una, a favor de la compañía GRUPO DEGFER CIA. L'TDA., . 
con todos los derechos inherentes a las mismas; 

- Finalmente no existiendo otro asunto que tratar, la Presidencia concede un receso m .  

para la redacción del acta pertinente.- una vez reinstalada, el señor Secretario le da 

lectura, aprobándosela por unanimidad y los socios proceden a firmarla para - - 
constancia legal de lo actuado.- Siendo las 10H:45 concluye la sesión. 
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DOY FE: Que al margen de la matriz de la Escritura No.433, de fecha 05 de Mano del año 
2009, de esta Notaría, hay una Razón que dice: Que mediante Escritura No.2013-13-09-01- 
P01489, de fecha 08 de Abril del afio 2013, de la Notaría Primera del Cantón Montecristi, 
se celebra la TRAN!WERENCIA DE PARTICIPACIONES SOClALES DE LA 
C O M P ~  AGRODEGFER CIA. LTDA, OTORGADO POR LOS SEÑORES 
LUCIA DEL PILAR FERNANDEZ AVEUANEDA, MARIO ORLANDO DE GENNA - ARTEAGA, MARIO BARTOLOME DE GENNA FERNANDEZ, GINNO ANDRES DE 
GENNA FERNANDEZ, ALDO PIETRO DE GENNA FERNANDEZ, Y LUCIA 
TELESILDA DE GENNA FERNANDEZ A FAVOR DE LAS COMPAÑIAS GRUPO 
DEGFER CIA. LTDA. Y HOLDING FADEGFER CIA. LTDA. .- Manta, Junio 26 del a í b  
2013.- EL NOTARIO.- 
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Portoviejo, 23 de Octubre del 2013 

Sr. Ab. 

Jacinto Cabrera C. 

INTENDENTE DE COMPAÑ~AS DE PORTOVIEJO 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento al Art. 21 de la Ley de Compañías me permito comunicar a Ud., que con fecha 

08 de Abril del 2013, he procedido a inscribir en el Libro de Participaciones y Socios de la 

Compañía AGRODEGFER CIA LTDA, las transferencias de participaciones que a continuación 

detallo: 

- 
No. Nombre Cedente 

Ginno Andrés De 

Genna Fernández 

Aldo Pietro De 

Genna Fernández 

Mano Bartolomé 

De Genna 

Femández 

Lucía Telesilda De 

Genna Fernández 

Lucía Telesilda De 

Genna Fernández 

Lucia Del Pilar 

Femández 

Avellaneda 

IUoCéd.0 

R U C  

1304951336 40 Holding l I FadegferCía.Ltda. 

1304951344 

No. 
Paracip. 

que cede 

40 

1306608355 

Nombre del Cesionario 

Holding 

FadegferCía.Ltda. 

1306682848 

I 

1301059257 1 240 ( Holding Fadegfer Cía. 

No. Céd. o R W I  

40 

1306682848 

Ltda. 

Holding 

FadegferCía.Ltda. 

36 Holding 

FadegferCía.Ltda. 

4 

Cabe indicar que el valor de la PARTlClPAClON es de LIN DÓLAR cada una y que las compañías 

CESIONARIAS son de nacionalidad ECUATORIANA. 

I I I 

Atentamente r h  

Grupo DEGFER Cía. Ltda. 

TOTAL: 

Por AGRODEGFER CIA LTDA 

1391791488001 

400 



  

  

 



TRAN!SFERENUA DE PARTICIPACIONES SO&S- DE LA 

COMPAÑ~A AGRODEGWB Clk LTDA.: OTORGADA POR LOS 

SEÑO~ES LUQA DEL PILAB F E R N ~ D E Z  AVEL-& MARI0 

ORLANDO DE GENNA ARTEAGA, hdARIO BARTOLOME DE G . A  

FERNÁNREZ, GINNO ANDRÉS DE GENNA F E W ~ E Z ,  ALDO 

PIEmO DE GEm A F E B N ~ Y D E Z ,  Y LUC~A TELeSILDA DE GENNA 

F E R N ~ E Z  A FAVOR DE LAS CO~P- GRUPO DEGFER CLA. 

LTDk Y HOLDING FADEGF'ER CIk LTDA. 

CUANT~: $ 488,w 

F ~ I  la Ciudad & Montemisti, Cabecera &J Caatirn &l m i m o  nombre, 

Provincia & Mimabi, República &l Fkuadot; Hoy Ocho & Abril &J año Dos 

Mil Trece; Ante mi Doctor JAZME RAFAEL VLLLAVICENCIO V&+EZ, Notario 

fiblico Primero &J CimtMi: COMPARECE Y DECLARA: Pm wia parte y por 

sus propios daeehos los cónyuges seim L U U 4  DEC PILAR FERNÁNDEZ 

AVELLANED4 Ejecuiiva, portadora & la Cédula de Ciudadanía n h e r o  Trece 

cwo wio cero cinco nueve dos cinco - sieie; y esposo MAMO ORLANDO DE .. 

'GENNA ARTEAGA, Tkmico, portador tk la Cédula de Ciudadanía n h e r o  

Trece cero wio cinco nueve cinco cuatro íres - íres; y los s&ms MARI0 

BARTOLOME DE GENVA FEBNÁNDEZ, Soltero, portada & la Cédula & 

a número Trece cero seis seis cero ocho tres cinco - cinco; -0 

DE GENNA FERN-EZ, softmo, portador de la 

& Ciudadaoia niimero Trece cero cuatro nueve cinco w o  tres cuatro - 

; ALDO PlETRO DE GENNA FERNÁMZEZ, Soltero, Estudiante, 

portador & la Cédula & Ciudadanía n h e r o  Trece cero cuatro nueve cinco wio 



tres tres - seis y; la señorita LuCÍA TELESILDA DE GENNA F E R N ~ E Z ,  

Soltera, portadora & la Cédula & Ciudadanía número Trece cero seis seis ocbo 

dos ocbo cuatro - ocho; y, por oíra p d e  las Compañia GRUPO DEGFER CLL 

LTDk; y, HOLOING FADEGFER CIA. L T D k  representadas por su Gerente 

General seiiora LUCLI DEL PILAR FERNÁ~?EZ A'C'EL-A, 

Ejecutiva, pntadaa & la Cédula dc Ciudadanía nhmero Trece m o  uno cero cinco 

nueve dos Moco - siete; como lo ju,etifíca con los Nombramientos que 

&bidarn.de insmtos en e3 Regi-*o Mercantil se los adjuntan a este Protocolo y 

en las copia a cmferke.- Los cmparecientes declaran bajo juramento que son 

mayores de edad, ecu&mianos, domiciliados m uudad & Manta y & tráosito 

por esta ciudad & Mdecridi,  bábiles y legalmente capaces para conirdar y 

obligame, sin tener pobibiciiro o impedimento & ninguna dase, a quienes de 

b a b m e  presentado sus respedivae Ckdulas & Ciudadmías y Cmprobaote & 

Votaciiro, personalmente, DOY FE- Dicbos otorgantes cm amplia libertad y 

pleno conocimido en los efectos y resultados &. esta Escritura de 

TRANSIrERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCiALl!CS DE LA 

~011ffAÑIA AGBODEGFER Llk LTDA, la cual proceden a celebrada me 

presentan una minuta para que la eleve a Instnunento Piiblico, myo texto es el que - 

sigue: S* NOTARIO: En el Regidm & Escrituras Públicas a a cargo, 

dígnese incmpwm una de TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

SOCMLXS de la compañia AGRODEGKER CIA. LTDA., & acuerdo a las 

siguientes diusulas: PRIMERA- C0MPARECIElWES.- Comparecen a la 

celebrau iro &l presente contrdo de Transferencia & Participaciones Sociales, por 

una pate, como "#ENTESn, los esposos: LU- DEL PILAR 

F E R N ~ E Z  AWLZANEDA y su cinyuge s&or MARI0 OaLPNDO DE 

GENNA ARTEAGA, por sus propios derechos; el seiw MARTO 

BARTOLOlliE DE GENNA F ~ Á N D E z ,  de estado civil soitero; el s&or 



GINNO ANDRÉS DE GENNA F E R N ~ ~ E Z '  & estado civil soltero; el señor- 

ALDO PIETaO DE GENNA FKWÁNDEZ, & estado civil sdtpro, y, la 

seiioriia L U ~  TmSIL;DA DE GENNA F E B N ~ E Z ,  & estado cm1 

soltera Pw otra parte, en calidad & "CESIONARIOSn, la Compaiiía GRUPO 

DEGFEB CW, LTDPL; y, la Compañia HOLDING FADEGFER CW. LTD A. 

. h b a s  representadas pw su Gerente Cmeral seííma LUCIA DEL PILAa 

X~CRN~BEZ AVmANEDA, como así lo amdiIan los nombnmientos qye 

debidamente inscritos en el Registro Mercantil se tus adjuntan para su 

Protocolizacih respectiva Todos los comparecientes s w  ecuatorianos, 

domiciliados en la ciudad de Manta, legalmente capaces, sin impedimento alguno 

para celebrar éde ccmtrato. SEGUNDA- ANTECEDENTES.- A).- La compafíia 

AGRODEGFEa CZk LTI3A, se cwstituyir pw Escritura Pública celebrada ante 

la Notatia Tercera &l CantW Manta, el Cinco de Marzo &l dos mil nueve, 

inscrita en el Registro Mercantil & mismo Canth el Veinte y tres & Julio del dos 

mil nueve, c m  domiMtio principal en la Mudad & MANTA, Provincia & Manabi 

y c m  un capital social & CUATRO-OS W/lW DÓLARES DE 

NORTEAMHUCA (USDS 400,00) divididas en (400j Participaciones & UN 

DÓLM cada m i l  el misno qye a la fecha se encuentra táaimmte pagado-, B).- 

Pw Escritura Pública & Doce de h e r o  del dos mil diez, otwgada ante la Nutaria 

Tercera del Canth Manta, legalmente inscrita en el Registro Mercantil de Manta, 

el Primero & Mano del dos mil diez, el señor Mario B. De C m a  Fenik&z 

cedii;datotalidad de sus participaciones a fava  & los d u r e s  Chno Andrés, Aido 
- 2 &  

De C m a  Fenián&z, Q.- la Junta C3mral Universal de 

AGELODEGFER CTA.LTI)A, m sesión celebrada m la 

&dad de Manta, el dia viernes Veinte y uno de Diciembre del dos mil doce, cm 

del capital social susrriio y pagado RESOLVIÓ unanimidad 

siguiente: ATJTORLZ.4R la Transferencia de PartiMpacionies Sociales que se 



operan en la compañia TERCERA-- TRANSFERENCIA DE 

m cmplimiemto a lo mme.fto pm la Junta h w a l  IToivmal' & Socios, se procede 

a io.mestar la Trandwmrja- & PartiBpacimes Sociales que se -opera es la 

cmp&ía, & cwfmidad al siguiente &de: - La socia Sra LU@A DEL 

PILAR FEBNÁNDEZ A I a A N E D A  con la sutorkacibn expresa de su 

esposo, procek a transferir m vmta real y efectiva la totalidad & ,SUS 

parijrjpacimes, ea total: DOSQENTAS CITARENTA (240) 

PARTILlPAaONES & UN DOLAR & vdor cada una, a f m  & la cmpaáía 

HOW)ZNG FMIEGFER CIA LTDA, cm todos los dwerhos ú ibwdes  a 1 s  

mimas. - El socio ,ZfARIO BARTOLO~~~É DE GEMYA F E R N ~ ~ ,  de 

estado civil solteyo, procede a iranderir es venta real y dectva la tdalidad & ms 

patiiciparjmes, ea total: C r C T m T A  (40) PARTICIPACIONES de IrN 

DOLAR & valor cada una, a favor de la compmíia HOLDING FADEGFEB CIA. 

LTDA, cm todos los derecho úibeymt& a las mimas. - El socio GDlNO 

A M ~ R ~ S  DE GENNA FERNÁNDEZ, de estado civil SQ&WO, procede a ceda en 

venta real y efpCtiva la tdaljdad & ais piatirjpacimrs, m total: CITARENTA (40) 

PARTICIPACIONES de UN DÚLAR & valor cada una, a favor & la cmpaáía 

HOLDING FMIEGKER CIA LTDk, cm todos los derechos irihwdes a las 

mismas. - El socio ALDO PIETRO DE GENNA F E R N ~ E Z ,  de estado civil 

solfwot procede. a ceder en veata real y e.ectiva la totalidad & sus partjcipacimes, 

en totd: CEJARENTA (40) PARTICIPACIONES de ZTN &AR & vslm cada 

ma, a favm & la compañia HOWlZNG FADEGFER C3.A LTDA., cm t o h s  los 

&echos idzer-entes a las mismas, fírrhente; - La socia LU& TELESILDA DE 

GENNA ~ R N ~ E Z ,  & esta& c i d  soltera, procede a ceda en veda real y 

efectiva la tclfalidad & sus partiripacimes, de la s igu ide  maoeua: TREINTA Y 

SEIS (36) PARTICIPACIONES de U?? Ilb1.A.~ de valor cada una, a fa~w de la 



compañia HOLDING FADEGFER C I A  LTDA; y CUATRO (4) 

PARnCIPACIONES de UN DQLAR de vala cada una, a favor de la c a n ~ i a  

GRUPO DEGFER CIA LTDA, con todos los derechos inherentes a las 

mimas. CUARTA- ACEPTACION.-.El señor MARI0 OaLPLNDO DE 

GENNA ARTEAGA, manifiesta el expreso consentimiento p a a  que su esposa, la 

señora LUCIA DEL PILAB FERNÁNDEZ AVELLANEDA, ceda en venta las 

DOScXEJSTAS CUAWHTA (240) PARTICIPACIONES de UN D ~ L A R  de 

valor cada una de ellas, que ostenta en la compañia AGRODEGFER CM. LTIIA; 

y, asímisno las partes aceptan la Transferencia & Participaciones conforme a lo 

estipulado en este contrato. QUINTA- INSCRIPCION Y MA.RGINACíON.- 

Las partes quedan mutuamente autotizadas para obíener que & la presente 

Escritura de Transfmcia & Participaciones, se siente r a z h  al margen de la 

inscripcióa en el Registro Mercantil referente a la constituciim, así c m o  al margen 

- - de la mstriz & la Escritura de Constituciim. SÉXTA- DOCUMENTOS 

HABUTANTES.- Se acompaña cano documentos habilitantes los siguientes: 

Uno) Nombramiento del representante legal de la compañia HOLDING 

FAIIEGFER C. LTIIA Y de la cmpatiia GRUPO DEGFER C. LTDA Dos) La 

Copia Certificada del ..&da de Junta General Universal & Socios de la compa5ia 

AGRODECr'FER CIALTIIA, celebrada el Veinte y uno de Diciembre del dos mil 

doce. Usted señor Notario h a s e  agregar las demás cláusula de estilo que 

aseguren la plena validez de éste coatrato.- Minuta firmada por el Doctor Carlos 

Lara Zavala, Matricula Número Seiscientos setenta y cinco del Colegio de ..\. 

de Manabí.- Hasta aquí la minuta que los otorgantes se afuman y 

Y QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PLBLICA CON TODO EL 

R LEGAL.- Se agrega al Prdocolo c m o  documentos habilitantes los 

mencionados anteriorniente.- Leída que les fue la presente Esuiiura a los 



otwgantes pm mí, E1 Notario, & principio a fui, en alta y clara voz, la aprueban y 

fman conmigo, el Notario, en unidad & Acto, DOY FE.- 

I - 
I CIA GRIJPO DEGFER LTDk 

I 

l 
y HOLDING FADEGFER L'I'Dk - l 

l 
I CESIIONARZAS 
, 

SU ORIOINU L.4 CUAL CONSTA W EL PROTOCOLO 

-MIL TREC-E Y EN FE DE E I I  O CONRERO ESTA\ TER 



1 ' .  CIA. HOLDING FADEGFER CIA. LTDA. 

MANTA - MANABI - ECUADOR 

\ Manta, 22 de Octubre del 2012 

Sra. 
Pilar Luda Fernández Avtllaneda 
Ciudad.- 

. ?  - De mis consideraciones: 

Me es grato comunicark a usted, que la Junta General Untversal de Socios de b compaiiia 
HOLüING FADEGRR QA. LTDA. reunida en la ciudad de Manta el 22 Oaubre del 2012, tuvo 

de acierto de elegirla GERENTE GENERAL de la compañia para un período estatuario de TRES 
MOS,  a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil 

De acuerdo al estatuto social en su Art. No. 19, el Gerente General ejerce6 la representacibn 
legal, judicial y extrajud~ial  de la compaiíia. 

HOLDING FADEGFER CIA. LTDA., se constituyd mediante contrato de escritura pública, 
otorgada ante la Notaría Primera del cantdn Montecrkti, el 28 de Agosto del 2012, e inscrita 

en el Registro Mercantil del cantdn Manta. 

Augur6ndole éxito en sus funciones, me susci 

Atentamente; 

Sr. 4!-'& a oOrlando Ge a Arteaga 
PRESIDENTE \ 

RAZ~N:  Acepto el presente nombramiento 

I Manta, 22 de Oaubre del 2012 

GERENTE GENERAL 

NacionalMad Ecuatoriana / C.I. # 13010592S:7 
Telf. 052-622600 a 
DoMcilio: Manta, AV.3 Y Calle 16 ,,#e- 





Manta, 27 de Diciembre del 2011 

Sra. 
Pilar Lucía Fernsndez AveHaneda 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

M e  es grato comunicarle a usted, que la Junta General Universal de Accionistas de la compañia 

GRUPO DEGFER S.A. reunida en la ciudad de Manta, el 26 Diciembre del 2011, tuvo de acierto 

de elegirla GERENTE GENERAL de la compañia para un perlodo estatuario de DOS ANOS, a 

partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil 

De acuerdo al estatuto social en su Art. No. 28, el Gerente General ejercerá la representación 

legal, judiclal y extrajudicial de la compafiia. 

GRUPO DEGFER S.A., se constituy6 mediante contrato de escritura publica, otorgada ante la 

Notaría Primera del cantón Montecristi, el 15 de Noviembre del 2011, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón Manta. 

Augurandok éxito en sus funciones, me suscribp 

R A Z ~ N :  Aceptd el  presente nombramiento 

Manta, 26 de Diciembre del 2011 

J 
GERENTE GENERAL 

Nacionalidad Ecuatoriana / C.1. # 130105925-7 
Telf. 052-622600 
Domicilio: Manta, AV.3 Y Calle 16  





ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑ~A AGRODEGFER CIA. 

LTDA., CELEBRADA EN LA CIUDAD DE MANTA EL 21 DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOCE 

En la ciudad de Manta, el día viernes 21 de Diciembre del 2012, a las 09H:00, en el local donde 

funcionan las oficinas de la compañía ubicadas en el edificio MANARECO, en la calle 16 y Av. 3, 

se reunen los siguientes socios de la compañía AGRODEGFER CIA. LTDA., señores: Aldo Pietro 

De Genna Fernández, propietario de cuarenta (40) participaciones de un dólar cada una de 

ellas; Ginno Andrés De Genna Fernández, propietario de cuarenta (40) participaciones de un 

dólar cada una de ellas; Mario Bartolomé De Genna Fernández, propietario de cuarenta (40) 

participaciones de un dólar cada una de ellas; Lucía Telesilda De Genna Fernández, propietaria 

de cuarenta (40) participaciones de un dólar cada una de ellas; y, Lucía Del Pilar Fernández 

Avellaneda, propietaria de doscientas cuarenta (240) participaciones de un dólar de valor cada 

una; todos y cada uno de los prenombrados socios conforman y representan el ciento por 

ciento de capital suscrito y pagado de la compañía y que por unanimidad convienen en 

constituirse en Junta General Universal. 

Preside la sesión el titular del cargo, señor Jose Vicente García Barrezueta y actúa como 

Secretario el Gerente General de la compañía, Sr. Cedeño Villacís Carlos Alberto. 

Una vez que se constata el quórum de instalación legal y estatutario, el Presidente declara la 

apertura de la sesión de Junta General Universal de Socios de conformidad con lo preceptuado 

en el Art.238 de la Ley de Compañías y dispone se proceda a dar lectura el Orden del Día para 

el cual han sido convocados y que es el siguiente: 

PUNTO UNICO: Conocer y autorizar la Transferencia de Participaciones que se opera en la 

compafiia AGRODEGFER CIA. L'TDA. 

En este estado toman la palabra cada una de los socios de la compañía, solicitando entre otras - .__ 
cosas, la respectiva autorización de la Junta para poder transferir sus participaciones sociales 

que mantienen en la compañía por así convenir a sus intereses particulares. 

En relación a lo planteado por cada uno de los socios, la Junta finalmente por unanimidad 

RESUELVE lo siguiente: AUTORIZAR la transferencia total de sus participaciones sociales que 

hacen los socios de conformidad al siguiente detalle: 

- La socia Sra. LUC~A DEL PILAR FERNANDU AVELLANEDA, con la autorización expresa 

de su esposo, procede a transferir en venta real y efectiva la totalidad de sus 

participaciones, en total: DOSCIENTAS CUARENTA (240) PARTICIPACIONES de UN 

DOLAR de valor cada una, a favor de la compañía HOLDING FADEGFER CIA. LTDA., con 

todos los derechos inherentes a las mismas. 
- El  socio MARI0 BARTOLOME DE GENNA FERNANDEZ, de estado civil soltero, procede 

a transferir en venta real y efectiva la totalidad de sus participaciones, en total: 

CUARENTA (40) PARTICIPACIONES de UN D ~ L A R  de valor cada una, a favor de la 

compañía HOLDING FADEGFER CIA. LTDA., con todos los derecho inherentes a las 

mismas. 
- El  socio GlNNO ANDRÉS DE GENNA FERNANDE 

ceder en venta real y efectiva una parte de sus 



-. 
% 

(40) PARTICIPACIONES de UN DdLAR de valor cada una, a favor de la compañía 

HOLDING FADEGFER CIA. LTDA., con todos los derecho inherentes a las mismas. 
- El  socio ALDO PIWRO DE GENNA FERNANDU, de estado civil soltero, procede a ceder 

en venta real y efectiva una parte de sus participaciones, en total: CUARENTA (40) 

PARTICIPACIONES de UN DdLAR de valor cada una, a favor de la compañía HOLDING 

FADEGFER CIA. LTDA., con todos los derecho inherentes a las mismas, finalmente; 
- La socia LUC~A TELESILDA DE GENNA FERNANDU, de estado civil soltera, procede a 

ceder en venta real y efectiva la totalidad de sus participaciones, de la siguiente 

manera: TREINTA Y SEIS (36) PARTICIPACIONES de UN D ~ ~ A R  de valor cada una, a . 
favor de la compañía HOLDING FADEGFER CIA. LTDA.; y CUATRO (4) PARTICIPACIONES 

de UN DÓLAR de valor cada una, a favor de la compañía GRUPO DEGFER CIA. L'TDA., . 
con todos los derechos inherentes a las mismas; 

- Finalmente no existiendo otro asunto que tratar, la Presidencia concede un receso m .  

para la redacción del acta pertinente.- una vez reinstalada, el señor Secretario le da 

lectura, aprobándosela por unanimidad y los socios proceden a firmarla para - - 
constancia legal de lo actuado.- Siendo las 10H:45 concluye la sesión. 
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DOY FE: Que al margen de la matriz de la Escritura No.433, de fecha 05 de Mano del año 
2009, de esta Notaría, hay una Razón que dice: Que mediante Escritura No.2013-13-09-01- 
P01489, de fecha 08 de Abril del afio 2013, de la Notaría Primera del Cantón Montecristi, 
se celebra la TRAN!WERENCIA DE PARTICIPACIONES SOClALES DE LA 
C O M P ~  AGRODEGFER CIA. LTDA, OTORGADO POR LOS SEÑORES 
LUCIA DEL PILAR FERNANDEZ AVEUANEDA, MARIO ORLANDO DE GENNA - ARTEAGA, MARIO BARTOLOME DE GENNA FERNANDEZ, GINNO ANDRES DE 
GENNA FERNANDEZ, ALDO PIETRO DE GENNA FERNANDEZ, Y LUCIA 
TELESILDA DE GENNA FERNANDEZ A FAVOR DE LAS COMPAÑIAS GRUPO 
DEGFER CIA. LTDA. Y HOLDING FADEGFER CIA. LTDA. .- Manta, Junio 26 del a í b  
2013.- EL NOTARIO.- 
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Portoviejo, 23 de Octubre del 2013 

Sr. Ab. 

Jacinto Cabrera C. 

INTENDENTE DE COMPAÑ~AS DE PORTOVIEJO 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento al Art. 21 de la Ley de Compañías me permito comunicar a Ud., que con fecha 

08 de Abril del 2013, he procedido a inscribir en el Libro de Participaciones y Socios de la 

Compañía AGRODEGFER CIA LTDA, las transferencias de participaciones que a continuación 

detallo: 

- 
No. Nombre Cedente 

Ginno Andrés De 

Genna Fernández 

Aldo Pietro De 

Genna Fernández 

Mano Bartolomé 

De Genna 

Femández 

Lucía Telesilda De 

Genna Fernández 

Lucía Telesilda De 

Genna Fernández 

Lucia Del Pilar 

Femández 

Avellaneda 

IUoCéd.0 

R U C  

1304951336 40 Holding l I FadegferCía.Ltda. 

1304951344 

No. 
Paracip. 

que cede 

40 

1306608355 

Nombre del Cesionario 

Holding 

FadegferCía.Ltda. 

1306682848 

I 

1301059257 1 240 ( Holding Fadegfer Cía. 

No. Céd. o R W I  

40 

1306682848 

Ltda. 

Holding 

FadegferCía.Ltda. 

36 Holding 

FadegferCía.Ltda. 

4 

Cabe indicar que el valor de la PARTlClPAClON es de LIN DÓLAR cada una y que las compañías 

CESIONARIAS son de nacionalidad ECUATORIANA. 

I I I 

Atentamente r h  

Grupo DEGFER Cía. Ltda. 

TOTAL: 

Por AGRODEGFER CIA LTDA 

1391791488001 

400 



  

  

 



TRAN!SFERENUA DE PARTICIPACIONES SO&S- DE LA 

COMPAÑ~A AGRODEGWB Clk LTDA.: OTORGADA POR LOS 

SEÑO~ES LUQA DEL PILAB F E R N ~ D E Z  AVEL-& MARI0 

ORLANDO DE GENNA ARTEAGA, hdARIO BARTOLOME DE G . A  

FERNÁNREZ, GINNO ANDRÉS DE GENNA F E W ~ E Z ,  ALDO 

PIEmO DE GEm A F E B N ~ Y D E Z ,  Y LUC~A TELeSILDA DE GENNA 

F E R N ~ E Z  A FAVOR DE LAS CO~P- GRUPO DEGFER CLA. 

LTDk Y HOLDING FADEGF'ER CIk LTDA. 

CUANT~: $ 488,w 

F ~ I  la Ciudad & Montemisti, Cabecera &J Caatirn &l m i m o  nombre, 

Provincia & Mimabi, República &l Fkuadot; Hoy Ocho & Abril &J año Dos 

Mil Trece; Ante mi Doctor JAZME RAFAEL VLLLAVICENCIO V&+EZ, Notario 

fiblico Primero &J CimtMi: COMPARECE Y DECLARA: Pm wia parte y por 

sus propios daeehos los cónyuges seim L U U 4  DEC PILAR FERNÁNDEZ 

AVELLANED4 Ejecuiiva, portadora & la Cédula de Ciudadanía n h e r o  Trece 

cwo wio cero cinco nueve dos cinco - sieie; y esposo MAMO ORLANDO DE .. 

'GENNA ARTEAGA, Tkmico, portador tk la Cédula de Ciudadanía n h e r o  

Trece cero wio cinco nueve cinco cuatro íres - íres; y los s&ms MARI0 

BARTOLOME DE GENVA FEBNÁNDEZ, Soltero, portada & la Cédula & 

a número Trece cero seis seis cero ocho tres cinco - cinco; -0 

DE GENNA FERN-EZ, softmo, portador de la 

& Ciudadaoia niimero Trece cero cuatro nueve cinco w o  tres cuatro - 

; ALDO PlETRO DE GENNA FERNÁMZEZ, Soltero, Estudiante, 

portador & la Cédula & Ciudadanía n h e r o  Trece cero cuatro nueve cinco wio 



tres tres - seis y; la señorita LuCÍA TELESILDA DE GENNA F E R N ~ E Z ,  

Soltera, portadora & la Cédula & Ciudadanía número Trece cero seis seis ocbo 

dos ocbo cuatro - ocho; y, por oíra p d e  las Compañia GRUPO DEGFER CLL 

LTDk; y, HOLOING FADEGFER CIA. L T D k  representadas por su Gerente 

General seiiora LUCLI DEL PILAR FERNÁ~?EZ A'C'EL-A, 

Ejecutiva, pntadaa & la Cédula dc Ciudadanía nhmero Trece m o  uno cero cinco 

nueve dos Moco - siete; como lo ju,etifíca con los Nombramientos que 

&bidarn.de insmtos en e3 Regi-*o Mercantil se los adjuntan a este Protocolo y 

en las copia a cmferke.- Los cmparecientes declaran bajo juramento que son 

mayores de edad, ecu&mianos, domiciliados m uudad & Manta y & tráosito 

por esta ciudad & Mdecridi,  bábiles y legalmente capaces para conirdar y 

obligame, sin tener pobibiciiro o impedimento & ninguna dase, a quienes de 

b a b m e  presentado sus respedivae Ckdulas & Ciudadmías y Cmprobaote & 

Votaciiro, personalmente, DOY FE- Dicbos otorgantes cm amplia libertad y 

pleno conocimido en los efectos y resultados &. esta Escritura de 

TRANSIrERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCiALl!CS DE LA 

~011ffAÑIA AGBODEGFER Llk LTDA, la cual proceden a celebrada me 

presentan una minuta para que la eleve a Instnunento Piiblico, myo texto es el que - 

sigue: S* NOTARIO: En el Regidm & Escrituras Públicas a a cargo, 

dígnese incmpwm una de TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

SOCMLXS de la compañia AGRODEGKER CIA. LTDA., & acuerdo a las 

siguientes diusulas: PRIMERA- C0MPARECIElWES.- Comparecen a la 

celebrau iro &l presente contrdo de Transferencia & Participaciones Sociales, por 

una pate, como "#ENTESn, los esposos: LU- DEL PILAR 

F E R N ~ E Z  AWLZANEDA y su cinyuge s&or MARI0 OaLPNDO DE 

GENNA ARTEAGA, por sus propios derechos; el seiw MARTO 

BARTOLOlliE DE GENNA F ~ Á N D E z ,  de estado civil soitero; el s&or 



GINNO ANDRÉS DE GENNA F E R N ~ ~ E Z '  & estado civil soltero; el señor- 

ALDO PIETaO DE GENNA FKWÁNDEZ, & estado civil sdtpro, y, la 

seiioriia L U ~  TmSIL;DA DE GENNA F E B N ~ E Z ,  & estado cm1 

soltera Pw otra parte, en calidad & "CESIONARIOSn, la Compaiiía GRUPO 

DEGFEB CW, LTDPL; y, la Compañia HOLDING FADEGFER CW. LTD A. 

. h b a s  representadas pw su Gerente Cmeral seííma LUCIA DEL PILAa 

X~CRN~BEZ AVmANEDA, como así lo amdiIan los nombnmientos qye 

debidamente inscritos en el Registro Mercantil se tus adjuntan para su 

Protocolizacih respectiva Todos los comparecientes s w  ecuatorianos, 

domiciliados en la ciudad de Manta, legalmente capaces, sin impedimento alguno 

para celebrar éde ccmtrato. SEGUNDA- ANTECEDENTES.- A).- La compafíia 

AGRODEGFEa CZk LTI3A, se cwstituyir pw Escritura Pública celebrada ante 

la Notatia Tercera &l CantW Manta, el Cinco de Marzo &l dos mil nueve, 

inscrita en el Registro Mercantil & mismo Canth el Veinte y tres & Julio del dos 

mil nueve, c m  domiMtio principal en la Mudad & MANTA, Provincia & Manabi 

y c m  un capital social & CUATRO-OS W/lW DÓLARES DE 

NORTEAMHUCA (USDS 400,00) divididas en (400j Participaciones & UN 

DÓLM cada m i l  el misno qye a la fecha se encuentra táaimmte pagado-, B).- 

Pw Escritura Pública & Doce de h e r o  del dos mil diez, otwgada ante la Nutaria 

Tercera del Canth Manta, legalmente inscrita en el Registro Mercantil de Manta, 

el Primero & Mano del dos mil diez, el señor Mario B. De C m a  Fenik&z 

cedii;datotalidad de sus participaciones a fava  & los d u r e s  Chno Andrés, Aido 
- 2 &  

De C m a  Fenián&z, Q.- la Junta C3mral Universal de 

AGELODEGFER CTA.LTI)A, m sesión celebrada m la 

&dad de Manta, el dia viernes Veinte y uno de Diciembre del dos mil doce, cm 

del capital social susrriio y pagado RESOLVIÓ unanimidad 

siguiente: ATJTORLZ.4R la Transferencia de PartiMpacionies Sociales que se 



operan en la compañia TERCERA-- TRANSFERENCIA DE 

m cmplimiemto a lo mme.fto pm la Junta h w a l  IToivmal' & Socios, se procede 

a io.mestar la Trandwmrja- & PartiBpacimes Sociales que se -opera es la 

cmp&ía, & cwfmidad al siguiente &de: - La socia Sra LU@A DEL 

PILAR FEBNÁNDEZ A I a A N E D A  con la sutorkacibn expresa de su 

esposo, procek a transferir m vmta real y efectiva la totalidad & ,SUS 

parijrjpacimes, ea total: DOSQENTAS CITARENTA (240) 

PARTILlPAaONES & UN DOLAR & vdor cada una, a f m  & la cmpaáía 

HOW)ZNG FMIEGFER CIA LTDA, cm todos los dwerhos ú ibwdes  a 1 s  

mimas. - El socio ,ZfARIO BARTOLO~~~É DE GEMYA F E R N ~ ~ ,  de 

estado civil solteyo, procede a iranderir es venta real y dectva la tdalidad & ms 

patiiciparjmes, ea total: C r C T m T A  (40) PARTICIPACIONES de IrN 

DOLAR & valor cada una, a favor de la compmíia HOLDING FADEGFEB CIA. 

LTDA, cm todos los derecho úibeymt& a las mimas. - El socio GDlNO 

A M ~ R ~ S  DE GENNA FERNÁNDEZ, de estado civil SQ&WO, procede a ceda en 

venta real y efpCtiva la tdaljdad & ais piatirjpacimrs, m total: CITARENTA (40) 

PARTICIPACIONES de UN DÚLAR & valor cada una, a favor & la cmpaáía 

HOLDING FMIEGKER CIA LTDk, cm todos los derechos irihwdes a las 

mismas. - El socio ALDO PIETRO DE GENNA F E R N ~ E Z ,  de estado civil 

solfwot procede. a ceder en veata real y e.ectiva la totalidad & sus partjcipacimes, 

en totd: CEJARENTA (40) PARTICIPACIONES de ZTN &AR & vslm cada 

ma, a favm & la compañia HOWlZNG FADEGFER C3.A LTDA., cm t o h s  los 

&echos idzer-entes a las mismas, fírrhente; - La socia LU& TELESILDA DE 

GENNA ~ R N ~ E Z ,  & esta& c i d  soltera, procede a ceda en veda real y 

efectiva la tclfalidad & sus partiripacimes, de la s igu ide  maoeua: TREINTA Y 

SEIS (36) PARTICIPACIONES de U?? Ilb1.A.~ de valor cada una, a fa~w de la 



compañia HOLDING FADEGFER C I A  LTDA; y CUATRO (4) 

PARnCIPACIONES de UN DQLAR de vala cada una, a favor de la c a n ~ i a  

GRUPO DEGFER CIA LTDA, con todos los derechos inherentes a las 

mimas. CUARTA- ACEPTACION.-.El señor MARI0 OaLPLNDO DE 

GENNA ARTEAGA, manifiesta el expreso consentimiento p a a  que su esposa, la 

señora LUCIA DEL PILAB FERNÁNDEZ AVELLANEDA, ceda en venta las 

DOScXEJSTAS CUAWHTA (240) PARTICIPACIONES de UN D ~ L A R  de 

valor cada una de ellas, que ostenta en la compañia AGRODEGFER CM. LTIIA; 

y, asímisno las partes aceptan la Transferencia & Participaciones conforme a lo 

estipulado en este contrato. QUINTA- INSCRIPCION Y MA.RGINACíON.- 

Las partes quedan mutuamente autotizadas para obíener que & la presente 

Escritura de Transfmcia & Participaciones, se siente r a z h  al margen de la 

inscripcióa en el Registro Mercantil referente a la constituciim, así c m o  al margen 

- - de la mstriz & la Escritura de Constituciim. SÉXTA- DOCUMENTOS 

HABUTANTES.- Se acompaña cano documentos habilitantes los siguientes: 

Uno) Nombramiento del representante legal de la compañia HOLDING 

FAIIEGFER C. LTIIA Y de la cmpatiia GRUPO DEGFER C. LTDA Dos) La 

Copia Certificada del ..&da de Junta General Universal & Socios de la compa5ia 

AGRODECr'FER CIALTIIA, celebrada el Veinte y uno de Diciembre del dos mil 

doce. Usted señor Notario h a s e  agregar las demás cláusula de estilo que 

aseguren la plena validez de éste coatrato.- Minuta firmada por el Doctor Carlos 

Lara Zavala, Matricula Número Seiscientos setenta y cinco del Colegio de ..\. 

de Manabí.- Hasta aquí la minuta que los otorgantes se afuman y 

Y QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PLBLICA CON TODO EL 

R LEGAL.- Se agrega al Prdocolo c m o  documentos habilitantes los 

mencionados anteriorniente.- Leída que les fue la presente Esuiiura a los 



otwgantes pm mí, E1 Notario, & principio a fui, en alta y clara voz, la aprueban y 

fman conmigo, el Notario, en unidad & Acto, DOY FE.- 

I - 
I CIA GRIJPO DEGFER LTDk 

I 

l 
y HOLDING FADEGFER L'I'Dk - l 

l 
I CESIIONARZAS 
, 

SU ORIOINU L.4 CUAL CONSTA W EL PROTOCOLO 

-MIL TREC-E Y EN FE DE E I I  O CONRERO ESTA\ TER 



1 ' .  CIA. HOLDING FADEGFER CIA. LTDA. 

MANTA - MANABI - ECUADOR 

\ Manta, 22 de Octubre del 2012 

Sra. 
Pilar Luda Fernández Avtllaneda 
Ciudad.- 

. ?  - De mis consideraciones: 

Me es grato comunicark a usted, que la Junta General Untversal de Socios de b compaiiia 
HOLüING FADEGRR QA. LTDA. reunida en la ciudad de Manta el 22 Oaubre del 2012, tuvo 

de acierto de elegirla GERENTE GENERAL de la compañia para un período estatuario de TRES 
MOS,  a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil 

De acuerdo al estatuto social en su Art. No. 19, el Gerente General ejerce6 la representacibn 
legal, judicial y extrajud~ial  de la compaiíia. 

HOLDING FADEGFER CIA. LTDA., se constituyd mediante contrato de escritura pública, 
otorgada ante la Notaría Primera del cantdn Montecrkti, el 28 de Agosto del 2012, e inscrita 

en el Registro Mercantil del cantdn Manta. 

Augur6ndole éxito en sus funciones, me susci 

Atentamente; 

Sr. 4!-'& a oOrlando Ge a Arteaga 
PRESIDENTE \ 

RAZ~N:  Acepto el presente nombramiento 

I Manta, 22 de Oaubre del 2012 

GERENTE GENERAL 

NacionalMad Ecuatoriana / C.I. # 13010592S:7 
Telf. 052-622600 a 
DoMcilio: Manta, AV.3 Y Calle 16 ,,#e- 





Manta, 27 de Diciembre del 2011 

Sra. 
Pilar Lucía Fernsndez AveHaneda 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

M e  es grato comunicarle a usted, que la Junta General Universal de Accionistas de la compañia 

GRUPO DEGFER S.A. reunida en la ciudad de Manta, el 26 Diciembre del 2011, tuvo de acierto 

de elegirla GERENTE GENERAL de la compañia para un perlodo estatuario de DOS ANOS, a 

partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil 

De acuerdo al estatuto social en su Art. No. 28, el Gerente General ejercerá la representación 

legal, judiclal y extrajudicial de la compafiia. 

GRUPO DEGFER S.A., se constituy6 mediante contrato de escritura publica, otorgada ante la 

Notaría Primera del cantón Montecristi, el 15 de Noviembre del 2011, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón Manta. 

Augurandok éxito en sus funciones, me suscribp 

R A Z ~ N :  Aceptd el  presente nombramiento 

Manta, 26 de Diciembre del 2011 

J 
GERENTE GENERAL 

Nacionalidad Ecuatoriana / C.1. # 130105925-7 
Telf. 052-622600 
Domicilio: Manta, AV.3 Y Calle 16  





ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑ~A AGRODEGFER CIA. 

LTDA., CELEBRADA EN LA CIUDAD DE MANTA EL 21 DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOCE 

En la ciudad de Manta, el día viernes 21 de Diciembre del 2012, a las 09H:00, en el local donde 

funcionan las oficinas de la compañía ubicadas en el edificio MANARECO, en la calle 16 y Av. 3, 

se reunen los siguientes socios de la compañía AGRODEGFER CIA. LTDA., señores: Aldo Pietro 

De Genna Fernández, propietario de cuarenta (40) participaciones de un dólar cada una de 

ellas; Ginno Andrés De Genna Fernández, propietario de cuarenta (40) participaciones de un 

dólar cada una de ellas; Mario Bartolomé De Genna Fernández, propietario de cuarenta (40) 

participaciones de un dólar cada una de ellas; Lucía Telesilda De Genna Fernández, propietaria 

de cuarenta (40) participaciones de un dólar cada una de ellas; y, Lucía Del Pilar Fernández 

Avellaneda, propietaria de doscientas cuarenta (240) participaciones de un dólar de valor cada 

una; todos y cada uno de los prenombrados socios conforman y representan el ciento por 

ciento de capital suscrito y pagado de la compañía y que por unanimidad convienen en 

constituirse en Junta General Universal. 

Preside la sesión el titular del cargo, señor Jose Vicente García Barrezueta y actúa como 

Secretario el Gerente General de la compañía, Sr. Cedeño Villacís Carlos Alberto. 

Una vez que se constata el quórum de instalación legal y estatutario, el Presidente declara la 

apertura de la sesión de Junta General Universal de Socios de conformidad con lo preceptuado 

en el Art.238 de la Ley de Compañías y dispone se proceda a dar lectura el Orden del Día para 

el cual han sido convocados y que es el siguiente: 

PUNTO UNICO: Conocer y autorizar la Transferencia de Participaciones que se opera en la 

compafiia AGRODEGFER CIA. L'TDA. 

En este estado toman la palabra cada una de los socios de la compañía, solicitando entre otras - .__ 
cosas, la respectiva autorización de la Junta para poder transferir sus participaciones sociales 

que mantienen en la compañía por así convenir a sus intereses particulares. 

En relación a lo planteado por cada uno de los socios, la Junta finalmente por unanimidad 

RESUELVE lo siguiente: AUTORIZAR la transferencia total de sus participaciones sociales que 

hacen los socios de conformidad al siguiente detalle: 

- La socia Sra. LUC~A DEL PILAR FERNANDU AVELLANEDA, con la autorización expresa 

de su esposo, procede a transferir en venta real y efectiva la totalidad de sus 

participaciones, en total: DOSCIENTAS CUARENTA (240) PARTICIPACIONES de UN 

DOLAR de valor cada una, a favor de la compañía HOLDING FADEGFER CIA. LTDA., con 

todos los derechos inherentes a las mismas. 
- El  socio MARI0 BARTOLOME DE GENNA FERNANDEZ, de estado civil soltero, procede 

a transferir en venta real y efectiva la totalidad de sus participaciones, en total: 

CUARENTA (40) PARTICIPACIONES de UN D ~ L A R  de valor cada una, a favor de la 

compañía HOLDING FADEGFER CIA. LTDA., con todos los derecho inherentes a las 

mismas. 
- El  socio GlNNO ANDRÉS DE GENNA FERNANDE 

ceder en venta real y efectiva una parte de sus 



-. 
% 

(40) PARTICIPACIONES de UN DdLAR de valor cada una, a favor de la compañía 

HOLDING FADEGFER CIA. LTDA., con todos los derecho inherentes a las mismas. 
- El  socio ALDO PIWRO DE GENNA FERNANDU, de estado civil soltero, procede a ceder 

en venta real y efectiva una parte de sus participaciones, en total: CUARENTA (40) 

PARTICIPACIONES de UN DdLAR de valor cada una, a favor de la compañía HOLDING 

FADEGFER CIA. LTDA., con todos los derecho inherentes a las mismas, finalmente; 
- La socia LUC~A TELESILDA DE GENNA FERNANDU, de estado civil soltera, procede a 

ceder en venta real y efectiva la totalidad de sus participaciones, de la siguiente 

manera: TREINTA Y SEIS (36) PARTICIPACIONES de UN D ~ ~ A R  de valor cada una, a . 
favor de la compañía HOLDING FADEGFER CIA. LTDA.; y CUATRO (4) PARTICIPACIONES 

de UN DÓLAR de valor cada una, a favor de la compañía GRUPO DEGFER CIA. L'TDA., . 
con todos los derechos inherentes a las mismas; 

- Finalmente no existiendo otro asunto que tratar, la Presidencia concede un receso m .  

para la redacción del acta pertinente.- una vez reinstalada, el señor Secretario le da 

lectura, aprobándosela por unanimidad y los socios proceden a firmarla para - - 
constancia legal de lo actuado.- Siendo las 10H:45 concluye la sesión. 
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DOY FE: Que al margen de la matriz de la Escritura No.433, de fecha 05 de Mano del año 
2009, de esta Notaría, hay una Razón que dice: Que mediante Escritura No.2013-13-09-01- 
P01489, de fecha 08 de Abril del afio 2013, de la Notaría Primera del Cantón Montecristi, 
se celebra la TRAN!WERENCIA DE PARTICIPACIONES SOClALES DE LA 
C O M P ~  AGRODEGFER CIA. LTDA, OTORGADO POR LOS SEÑORES 
LUCIA DEL PILAR FERNANDEZ AVEUANEDA, MARIO ORLANDO DE GENNA - ARTEAGA, MARIO BARTOLOME DE GENNA FERNANDEZ, GINNO ANDRES DE 
GENNA FERNANDEZ, ALDO PIETRO DE GENNA FERNANDEZ, Y LUCIA 
TELESILDA DE GENNA FERNANDEZ A FAVOR DE LAS COMPAÑIAS GRUPO 
DEGFER CIA. LTDA. Y HOLDING FADEGFER CIA. LTDA. .- Manta, Junio 26 del a í b  
2013.- EL NOTARIO.- 
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Portoviejo, 23 de Octubre del 2013 

Sr. Ab. 

Jacinto Cabrera C. 

INTENDENTE DE COMPAÑ~AS DE PORTOVIEJO 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento al Art. 21 de la Ley de Compañías me permito comunicar a Ud., que con fecha 

08 de Abril del 2013, he procedido a inscribir en el Libro de Participaciones y Socios de la 

Compañía AGRODEGFER CIA LTDA, las transferencias de participaciones que a continuación 

detallo: 

- 
No. Nombre Cedente 

Ginno Andrés De 

Genna Fernández 

Aldo Pietro De 

Genna Fernández 

Mano Bartolomé 

De Genna 

Femández 

Lucía Telesilda De 

Genna Fernández 

Lucía Telesilda De 

Genna Fernández 

Lucia Del Pilar 

Femández 

Avellaneda 

IUoCéd.0 

R U C  

1304951336 40 Holding l I FadegferCía.Ltda. 

1304951344 

No. 
Paracip. 

que cede 

40 

1306608355 

Nombre del Cesionario 

Holding 

FadegferCía.Ltda. 

1306682848 

I 

1301059257 1 240 ( Holding Fadegfer Cía. 

No. Céd. o R W I  

40 

1306682848 

Ltda. 

Holding 

FadegferCía.Ltda. 

36 Holding 

FadegferCía.Ltda. 

4 

Cabe indicar que el valor de la PARTlClPAClON es de LIN DÓLAR cada una y que las compañías 

CESIONARIAS son de nacionalidad ECUATORIANA. 

I I I 

Atentamente r h  

Grupo DEGFER Cía. Ltda. 

TOTAL: 

Por AGRODEGFER CIA LTDA 

1391791488001 

400 



  

  

 



TRAN!SFERENUA DE PARTICIPACIONES SO&S- DE LA 

COMPAÑ~A AGRODEGWB Clk LTDA.: OTORGADA POR LOS 

SEÑO~ES LUQA DEL PILAB F E R N ~ D E Z  AVEL-& MARI0 

ORLANDO DE GENNA ARTEAGA, hdARIO BARTOLOME DE G . A  

FERNÁNREZ, GINNO ANDRÉS DE GENNA F E W ~ E Z ,  ALDO 

PIEmO DE GEm A F E B N ~ Y D E Z ,  Y LUC~A TELeSILDA DE GENNA 

F E R N ~ E Z  A FAVOR DE LAS CO~P- GRUPO DEGFER CLA. 

LTDk Y HOLDING FADEGF'ER CIk LTDA. 

CUANT~: $ 488,w 

F ~ I  la Ciudad & Montemisti, Cabecera &J Caatirn &l m i m o  nombre, 

Provincia & Mimabi, República &l Fkuadot; Hoy Ocho & Abril &J año Dos 

Mil Trece; Ante mi Doctor JAZME RAFAEL VLLLAVICENCIO V&+EZ, Notario 

fiblico Primero &J CimtMi: COMPARECE Y DECLARA: Pm wia parte y por 

sus propios daeehos los cónyuges seim L U U 4  DEC PILAR FERNÁNDEZ 

AVELLANED4 Ejecuiiva, portadora & la Cédula de Ciudadanía n h e r o  Trece 

cwo wio cero cinco nueve dos cinco - sieie; y esposo MAMO ORLANDO DE .. 

'GENNA ARTEAGA, Tkmico, portador tk la Cédula de Ciudadanía n h e r o  

Trece cero wio cinco nueve cinco cuatro íres - íres; y los s&ms MARI0 

BARTOLOME DE GENVA FEBNÁNDEZ, Soltero, portada & la Cédula & 

a número Trece cero seis seis cero ocho tres cinco - cinco; -0 

DE GENNA FERN-EZ, softmo, portador de la 

& Ciudadaoia niimero Trece cero cuatro nueve cinco w o  tres cuatro - 

; ALDO PlETRO DE GENNA FERNÁMZEZ, Soltero, Estudiante, 

portador & la Cédula & Ciudadanía n h e r o  Trece cero cuatro nueve cinco wio 



tres tres - seis y; la señorita LuCÍA TELESILDA DE GENNA F E R N ~ E Z ,  

Soltera, portadora & la Cédula & Ciudadanía número Trece cero seis seis ocbo 

dos ocbo cuatro - ocho; y, por oíra p d e  las Compañia GRUPO DEGFER CLL 

LTDk; y, HOLOING FADEGFER CIA. L T D k  representadas por su Gerente 

General seiiora LUCLI DEL PILAR FERNÁ~?EZ A'C'EL-A, 

Ejecutiva, pntadaa & la Cédula dc Ciudadanía nhmero Trece m o  uno cero cinco 

nueve dos Moco - siete; como lo ju,etifíca con los Nombramientos que 

&bidarn.de insmtos en e3 Regi-*o Mercantil se los adjuntan a este Protocolo y 

en las copia a cmferke.- Los cmparecientes declaran bajo juramento que son 

mayores de edad, ecu&mianos, domiciliados m uudad & Manta y & tráosito 

por esta ciudad & Mdecridi,  bábiles y legalmente capaces para conirdar y 

obligame, sin tener pobibiciiro o impedimento & ninguna dase, a quienes de 

b a b m e  presentado sus respedivae Ckdulas & Ciudadmías y Cmprobaote & 

Votaciiro, personalmente, DOY FE- Dicbos otorgantes cm amplia libertad y 

pleno conocimido en los efectos y resultados &. esta Escritura de 

TRANSIrERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCiALl!CS DE LA 

~011ffAÑIA AGBODEGFER Llk LTDA, la cual proceden a celebrada me 

presentan una minuta para que la eleve a Instnunento Piiblico, myo texto es el que - 

sigue: S* NOTARIO: En el Regidm & Escrituras Públicas a a cargo, 

dígnese incmpwm una de TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

SOCMLXS de la compañia AGRODEGKER CIA. LTDA., & acuerdo a las 

siguientes diusulas: PRIMERA- C0MPARECIElWES.- Comparecen a la 

celebrau iro &l presente contrdo de Transferencia & Participaciones Sociales, por 

una pate, como "#ENTESn, los esposos: LU- DEL PILAR 

F E R N ~ E Z  AWLZANEDA y su cinyuge s&or MARI0 OaLPNDO DE 

GENNA ARTEAGA, por sus propios derechos; el seiw MARTO 

BARTOLOlliE DE GENNA F ~ Á N D E z ,  de estado civil soitero; el s&or 



GINNO ANDRÉS DE GENNA F E R N ~ ~ E Z '  & estado civil soltero; el señor- 

ALDO PIETaO DE GENNA FKWÁNDEZ, & estado civil sdtpro, y, la 

seiioriia L U ~  TmSIL;DA DE GENNA F E B N ~ E Z ,  & estado cm1 

soltera Pw otra parte, en calidad & "CESIONARIOSn, la Compaiiía GRUPO 

DEGFEB CW, LTDPL; y, la Compañia HOLDING FADEGFER CW. LTD A. 

. h b a s  representadas pw su Gerente Cmeral seííma LUCIA DEL PILAa 

X~CRN~BEZ AVmANEDA, como así lo amdiIan los nombnmientos qye 

debidamente inscritos en el Registro Mercantil se tus adjuntan para su 

Protocolizacih respectiva Todos los comparecientes s w  ecuatorianos, 

domiciliados en la ciudad de Manta, legalmente capaces, sin impedimento alguno 

para celebrar éde ccmtrato. SEGUNDA- ANTECEDENTES.- A).- La compafíia 

AGRODEGFEa CZk LTI3A, se cwstituyir pw Escritura Pública celebrada ante 

la Notatia Tercera &l CantW Manta, el Cinco de Marzo &l dos mil nueve, 

inscrita en el Registro Mercantil & mismo Canth el Veinte y tres & Julio del dos 

mil nueve, c m  domiMtio principal en la Mudad & MANTA, Provincia & Manabi 

y c m  un capital social & CUATRO-OS W/lW DÓLARES DE 

NORTEAMHUCA (USDS 400,00) divididas en (400j Participaciones & UN 

DÓLM cada m i l  el misno qye a la fecha se encuentra táaimmte pagado-, B).- 

Pw Escritura Pública & Doce de h e r o  del dos mil diez, otwgada ante la Nutaria 

Tercera del Canth Manta, legalmente inscrita en el Registro Mercantil de Manta, 

el Primero & Mano del dos mil diez, el señor Mario B. De C m a  Fenik&z 

cedii;datotalidad de sus participaciones a fava  & los d u r e s  Chno Andrés, Aido 
- 2 &  

De C m a  Fenián&z, Q.- la Junta C3mral Universal de 

AGELODEGFER CTA.LTI)A, m sesión celebrada m la 

&dad de Manta, el dia viernes Veinte y uno de Diciembre del dos mil doce, cm 

del capital social susrriio y pagado RESOLVIÓ unanimidad 

siguiente: ATJTORLZ.4R la Transferencia de PartiMpacionies Sociales que se 



operan en la compañia TERCERA-- TRANSFERENCIA DE 

m cmplimiemto a lo mme.fto pm la Junta h w a l  IToivmal' & Socios, se procede 

a io.mestar la Trandwmrja- & PartiBpacimes Sociales que se -opera es la 

cmp&ía, & cwfmidad al siguiente &de: - La socia Sra LU@A DEL 

PILAR FEBNÁNDEZ A I a A N E D A  con la sutorkacibn expresa de su 

esposo, procek a transferir m vmta real y efectiva la totalidad & ,SUS 

parijrjpacimes, ea total: DOSQENTAS CITARENTA (240) 

PARTILlPAaONES & UN DOLAR & vdor cada una, a f m  & la cmpaáía 

HOW)ZNG FMIEGFER CIA LTDA, cm todos los dwerhos ú ibwdes  a 1 s  

mimas. - El socio ,ZfARIO BARTOLO~~~É DE GEMYA F E R N ~ ~ ,  de 

estado civil solteyo, procede a iranderir es venta real y dectva la tdalidad & ms 

patiiciparjmes, ea total: C r C T m T A  (40) PARTICIPACIONES de IrN 

DOLAR & valor cada una, a favor de la compmíia HOLDING FADEGFEB CIA. 

LTDA, cm todos los derecho úibeymt& a las mimas. - El socio GDlNO 

A M ~ R ~ S  DE GENNA FERNÁNDEZ, de estado civil SQ&WO, procede a ceda en 

venta real y efpCtiva la tdaljdad & ais piatirjpacimrs, m total: CITARENTA (40) 

PARTICIPACIONES de UN DÚLAR & valor cada una, a favor & la cmpaáía 

HOLDING FMIEGKER CIA LTDk, cm todos los derechos irihwdes a las 

mismas. - El socio ALDO PIETRO DE GENNA F E R N ~ E Z ,  de estado civil 

solfwot procede. a ceder en veata real y e.ectiva la totalidad & sus partjcipacimes, 

en totd: CEJARENTA (40) PARTICIPACIONES de ZTN &AR & vslm cada 

ma, a favm & la compañia HOWlZNG FADEGFER C3.A LTDA., cm t o h s  los 

&echos idzer-entes a las mismas, fírrhente; - La socia LU& TELESILDA DE 

GENNA ~ R N ~ E Z ,  & esta& c i d  soltera, procede a ceda en veda real y 

efectiva la tclfalidad & sus partiripacimes, de la s igu ide  maoeua: TREINTA Y 

SEIS (36) PARTICIPACIONES de U?? Ilb1.A.~ de valor cada una, a fa~w de la 



compañia HOLDING FADEGFER C I A  LTDA; y CUATRO (4) 

PARnCIPACIONES de UN DQLAR de vala cada una, a favor de la c a n ~ i a  

GRUPO DEGFER CIA LTDA, con todos los derechos inherentes a las 

mimas. CUARTA- ACEPTACION.-.El señor MARI0 OaLPLNDO DE 

GENNA ARTEAGA, manifiesta el expreso consentimiento p a a  que su esposa, la 

señora LUCIA DEL PILAB FERNÁNDEZ AVELLANEDA, ceda en venta las 

DOScXEJSTAS CUAWHTA (240) PARTICIPACIONES de UN D ~ L A R  de 

valor cada una de ellas, que ostenta en la compañia AGRODEGFER CM. LTIIA; 

y, asímisno las partes aceptan la Transferencia & Participaciones conforme a lo 

estipulado en este contrato. QUINTA- INSCRIPCION Y MA.RGINACíON.- 

Las partes quedan mutuamente autotizadas para obíener que & la presente 

Escritura de Transfmcia & Participaciones, se siente r a z h  al margen de la 

inscripcióa en el Registro Mercantil referente a la constituciim, así c m o  al margen 

- - de la mstriz & la Escritura de Constituciim. SÉXTA- DOCUMENTOS 

HABUTANTES.- Se acompaña cano documentos habilitantes los siguientes: 

Uno) Nombramiento del representante legal de la compañia HOLDING 

FAIIEGFER C. LTIIA Y de la cmpatiia GRUPO DEGFER C. LTDA Dos) La 

Copia Certificada del ..&da de Junta General Universal & Socios de la compa5ia 

AGRODECr'FER CIALTIIA, celebrada el Veinte y uno de Diciembre del dos mil 

doce. Usted señor Notario h a s e  agregar las demás cláusula de estilo que 

aseguren la plena validez de éste coatrato.- Minuta firmada por el Doctor Carlos 

Lara Zavala, Matricula Número Seiscientos setenta y cinco del Colegio de ..\. 

de Manabí.- Hasta aquí la minuta que los otorgantes se afuman y 

Y QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PLBLICA CON TODO EL 

R LEGAL.- Se agrega al Prdocolo c m o  documentos habilitantes los 

mencionados anteriorniente.- Leída que les fue la presente Esuiiura a los 



otwgantes pm mí, E1 Notario, & principio a fui, en alta y clara voz, la aprueban y 

fman conmigo, el Notario, en unidad & Acto, DOY FE.- 

I - 
I CIA GRIJPO DEGFER LTDk 

I 

l 
y HOLDING FADEGFER L'I'Dk - l 

l 
I CESIIONARZAS 
, 

SU ORIOINU L.4 CUAL CONSTA W EL PROTOCOLO 

-MIL TREC-E Y EN FE DE E I I  O CONRERO ESTA\ TER 



1 ' .  CIA. HOLDING FADEGFER CIA. LTDA. 

MANTA - MANABI - ECUADOR 

\ Manta, 22 de Octubre del 2012 

Sra. 
Pilar Luda Fernández Avtllaneda 
Ciudad.- 

. ?  - De mis consideraciones: 

Me es grato comunicark a usted, que la Junta General Untversal de Socios de b compaiiia 
HOLüING FADEGRR QA. LTDA. reunida en la ciudad de Manta el 22 Oaubre del 2012, tuvo 

de acierto de elegirla GERENTE GENERAL de la compañia para un período estatuario de TRES 
MOS,  a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil 

De acuerdo al estatuto social en su Art. No. 19, el Gerente General ejerce6 la representacibn 
legal, judicial y extrajud~ial  de la compaiíia. 

HOLDING FADEGFER CIA. LTDA., se constituyd mediante contrato de escritura pública, 
otorgada ante la Notaría Primera del cantdn Montecrkti, el 28 de Agosto del 2012, e inscrita 

en el Registro Mercantil del cantdn Manta. 

Augur6ndole éxito en sus funciones, me susci 

Atentamente; 

Sr. 4!-'& a oOrlando Ge a Arteaga 
PRESIDENTE \ 

RAZ~N:  Acepto el presente nombramiento 

I Manta, 22 de Oaubre del 2012 

GERENTE GENERAL 

NacionalMad Ecuatoriana / C.I. # 13010592S:7 
Telf. 052-622600 a 
DoMcilio: Manta, AV.3 Y Calle 16 ,,#e- 





Manta, 27 de Diciembre del 2011 

Sra. 
Pilar Lucía Fernsndez AveHaneda 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

M e  es grato comunicarle a usted, que la Junta General Universal de Accionistas de la compañia 

GRUPO DEGFER S.A. reunida en la ciudad de Manta, el 26 Diciembre del 2011, tuvo de acierto 

de elegirla GERENTE GENERAL de la compañia para un perlodo estatuario de DOS ANOS, a 

partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil 

De acuerdo al estatuto social en su Art. No. 28, el Gerente General ejercerá la representación 

legal, judiclal y extrajudicial de la compafiia. 

GRUPO DEGFER S.A., se constituy6 mediante contrato de escritura publica, otorgada ante la 

Notaría Primera del cantón Montecristi, el 15 de Noviembre del 2011, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón Manta. 

Augurandok éxito en sus funciones, me suscribp 

R A Z ~ N :  Aceptd el  presente nombramiento 

Manta, 26 de Diciembre del 2011 

J 
GERENTE GENERAL 

Nacionalidad Ecuatoriana / C.1. # 130105925-7 
Telf. 052-622600 
Domicilio: Manta, AV.3 Y Calle 16  





ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑ~A AGRODEGFER CIA. 

LTDA., CELEBRADA EN LA CIUDAD DE MANTA EL 21 DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOCE 

En la ciudad de Manta, el día viernes 21 de Diciembre del 2012, a las 09H:00, en el local donde 

funcionan las oficinas de la compañía ubicadas en el edificio MANARECO, en la calle 16 y Av. 3, 

se reunen los siguientes socios de la compañía AGRODEGFER CIA. LTDA., señores: Aldo Pietro 

De Genna Fernández, propietario de cuarenta (40) participaciones de un dólar cada una de 

ellas; Ginno Andrés De Genna Fernández, propietario de cuarenta (40) participaciones de un 

dólar cada una de ellas; Mario Bartolomé De Genna Fernández, propietario de cuarenta (40) 

participaciones de un dólar cada una de ellas; Lucía Telesilda De Genna Fernández, propietaria 

de cuarenta (40) participaciones de un dólar cada una de ellas; y, Lucía Del Pilar Fernández 

Avellaneda, propietaria de doscientas cuarenta (240) participaciones de un dólar de valor cada 

una; todos y cada uno de los prenombrados socios conforman y representan el ciento por 

ciento de capital suscrito y pagado de la compañía y que por unanimidad convienen en 

constituirse en Junta General Universal. 

Preside la sesión el titular del cargo, señor Jose Vicente García Barrezueta y actúa como 

Secretario el Gerente General de la compañía, Sr. Cedeño Villacís Carlos Alberto. 

Una vez que se constata el quórum de instalación legal y estatutario, el Presidente declara la 

apertura de la sesión de Junta General Universal de Socios de conformidad con lo preceptuado 

en el Art.238 de la Ley de Compañías y dispone se proceda a dar lectura el Orden del Día para 

el cual han sido convocados y que es el siguiente: 

PUNTO UNICO: Conocer y autorizar la Transferencia de Participaciones que se opera en la 

compafiia AGRODEGFER CIA. L'TDA. 

En este estado toman la palabra cada una de los socios de la compañía, solicitando entre otras - .__ 
cosas, la respectiva autorización de la Junta para poder transferir sus participaciones sociales 

que mantienen en la compañía por así convenir a sus intereses particulares. 

En relación a lo planteado por cada uno de los socios, la Junta finalmente por unanimidad 

RESUELVE lo siguiente: AUTORIZAR la transferencia total de sus participaciones sociales que 

hacen los socios de conformidad al siguiente detalle: 

- La socia Sra. LUC~A DEL PILAR FERNANDU AVELLANEDA, con la autorización expresa 

de su esposo, procede a transferir en venta real y efectiva la totalidad de sus 

participaciones, en total: DOSCIENTAS CUARENTA (240) PARTICIPACIONES de UN 

DOLAR de valor cada una, a favor de la compañía HOLDING FADEGFER CIA. LTDA., con 

todos los derechos inherentes a las mismas. 
- El  socio MARI0 BARTOLOME DE GENNA FERNANDEZ, de estado civil soltero, procede 

a transferir en venta real y efectiva la totalidad de sus participaciones, en total: 

CUARENTA (40) PARTICIPACIONES de UN D ~ L A R  de valor cada una, a favor de la 

compañía HOLDING FADEGFER CIA. LTDA., con todos los derecho inherentes a las 

mismas. 
- El  socio GlNNO ANDRÉS DE GENNA FERNANDE 

ceder en venta real y efectiva una parte de sus 



-. 
% 

(40) PARTICIPACIONES de UN DdLAR de valor cada una, a favor de la compañía 

HOLDING FADEGFER CIA. LTDA., con todos los derecho inherentes a las mismas. 
- El  socio ALDO PIWRO DE GENNA FERNANDU, de estado civil soltero, procede a ceder 

en venta real y efectiva una parte de sus participaciones, en total: CUARENTA (40) 

PARTICIPACIONES de UN DdLAR de valor cada una, a favor de la compañía HOLDING 

FADEGFER CIA. LTDA., con todos los derecho inherentes a las mismas, finalmente; 
- La socia LUC~A TELESILDA DE GENNA FERNANDU, de estado civil soltera, procede a 

ceder en venta real y efectiva la totalidad de sus participaciones, de la siguiente 

manera: TREINTA Y SEIS (36) PARTICIPACIONES de UN D ~ ~ A R  de valor cada una, a . 
favor de la compañía HOLDING FADEGFER CIA. LTDA.; y CUATRO (4) PARTICIPACIONES 

de UN DÓLAR de valor cada una, a favor de la compañía GRUPO DEGFER CIA. L'TDA., . 
con todos los derechos inherentes a las mismas; 

- Finalmente no existiendo otro asunto que tratar, la Presidencia concede un receso m .  

para la redacción del acta pertinente.- una vez reinstalada, el señor Secretario le da 

lectura, aprobándosela por unanimidad y los socios proceden a firmarla para - - 
constancia legal de lo actuado.- Siendo las 10H:45 concluye la sesión. 
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DOY FE: Que al margen de la matriz de la Escritura No.433, de fecha 05 de Mano del año 
2009, de esta Notaría, hay una Razón que dice: Que mediante Escritura No.2013-13-09-01- 
P01489, de fecha 08 de Abril del afio 2013, de la Notaría Primera del Cantón Montecristi, 
se celebra la TRAN!WERENCIA DE PARTICIPACIONES SOClALES DE LA 
C O M P ~  AGRODEGFER CIA. LTDA, OTORGADO POR LOS SEÑORES 
LUCIA DEL PILAR FERNANDEZ AVEUANEDA, MARIO ORLANDO DE GENNA - ARTEAGA, MARIO BARTOLOME DE GENNA FERNANDEZ, GINNO ANDRES DE 
GENNA FERNANDEZ, ALDO PIETRO DE GENNA FERNANDEZ, Y LUCIA 
TELESILDA DE GENNA FERNANDEZ A FAVOR DE LAS COMPAÑIAS GRUPO 
DEGFER CIA. LTDA. Y HOLDING FADEGFER CIA. LTDA. .- Manta, Junio 26 del a í b  
2013.- EL NOTARIO.- 
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